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Este documento corresponde al tercer entregable, elaborado por CSF por encargo del 
proyecto regional del Programa Paisajes Sostenibles de la Amazonía (ASL), liderado por 
el Banco Mundial y con el apoyo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF). 
 
Cabe precisar que los cambios políticos en los últimos meses en los gobiernos de Perú y 
Colombia, así como el periodo de elecciones y los compromisos internacionales, 
inesperadamente retrasaron los avances en las actividades relacionadas a este 
entregable. Esto ha afectado los plazos acordados con el equipo del Banco Mundial. Ante 
esta situación el cronograma de actividades se ajustó. 
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Contexto 
 

 
 
 
 
Esta publicación es el tercer entregable “Reporte Técnico y metodológico de la Calculadora 
de Impactos de la Minería Ilegal de Oro adaptado a Colombia” en el marco de la 
implementación del Proyecto “Calculating Social and Economic Impact from Artisanal 
Small Scale Gold Mining in the Amazon” por encargo del proyecto regional del Programa 
Paisajes Sostenibles de la Amazonía (ASL), liderado por el Banco Mundial y con el apoyo del 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF).  
 
Este proyecto fortalece las capacidades en las instituciones de Brasil, Colombia y Perú para 
evaluar económicamente los impactos socioambientales de la minería artesanal y de 
pequeña escala, en particular a la ilegal de oro que utiliza el mercurio como parte del 
proceso de amalgamación. Mediante el uso de herramientas económicas, la Calculadora 
de Impactos de la Minería Ilegal de Oro, les proporcionará una fácil información económica, 
basada en evidencia confiable para presentar casos ante los tribunales, fortalecer su 
proceso de toma de decisiones y crear conciencia sobre los impactos irreversibles en el 
medio ambiente y la salud humana de la minería ilegal de oro en los países amazónicos. 
 
Conservation Strategy Fund (CSF), quien lidera el proceso, cuenta con el apoyo de la 
Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible (FCDS) para la coordinación 
regional y la participación de las partes interesadas. Además, al aplicar la misma 
herramienta y metodología económica en los tres países, se mejorará la visión y el enfoque 
para abordar los problemas transfronterizos relacionados con la minería y la contaminación 
por mercurio en la cuenca amazónica, lo que beneficiará, a largo plazo, la cooperación 
regional. 
 
La misión de CSF es apoyar la conservación de los ecosistemas y la promoción de la calidad 
de vida a través de estrategias impulsadas por la economía ambiental. Nuestros 
entrenamientos, análisis y conocimientos hacen que el desarrollo sea más inteligente, 
cuantifican los beneficios de la naturaleza y crean incentivos duraderos para la 
conservación. 
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Resumen Ejecutivo 
 
La minería ilegal de oro genera impactos acumulativos y potencialmente irreversibles en 
el medio ambiente y la salud humana. A pesar de que estos impactos son reconocidos 
internacionalmente, como en el caso del uso del mercurio, por el Convenio de Minamata, 
aún existen vacíos de conocimiento en cuanto a la sistematización de las relaciones 
causales de la minería y sus impactos socioambientales, lo que termina debilitando las 
actividades de las instituciones dedicadas a la prevención y sanción de los responsables de 
esta actividad ilícita. Este trabajo contribuye a llenar este vacío, ofreciendo una metodología 
innovadora y robusta para la valoración de estos impactos basada en la evidencia de la 
literatura científica sobre el tema. 
 
El trabajo construye una fórmula generalizable basada en parámetros estandarizados, que 
establece la conexión entre el nivel de actividad minera ilegal y sus consecuencias sociales 
y ambientales. La metodología relaciona el tipo y tamaño de la minería o la cantidad de oro 
producida y sus impactos, que se dividen en tres grandes categorías: deforestación, 
sedimentación y contaminación por mercurio. La magnitud de estos impactos se ajusta 
por factores contextuales que influyen en los valores económicos, como la densidad y 
tamaño de la población afectada, el consumo promedio de pescado contaminado y los 
costos logísticos para la recuperación de áreas. Además, la metodología también permite 
la diferenciación de valores por tipo de minería: aluvión1, balsa o socavón. 
 
Como resultado, la metodología, que ya es adoptada oficialmente tanto por el Ministerio 
Público como por peritos la Policía Federal de Brasil, contribuye al fortalecimiento de la 
lucha contra la minería ilegal de oro, brindando agilidad a los cálculos y robustez a los 
procesos judiciales relacionados con el tema, desanimando a nuevos infractores y 
reduciendo la probabilidad de nuevos impactos. Considerando su aplicabilidad, el 
programa Paisajes Sostenibles de la Amazonía, financiado con recursos del GEF y bajo el 
liderazgo del BM, encargó a CSF para la adaptación de dicha metodología para Colombia 
y Perú. Además, los órganos de control pueden beneficiarse de la herramienta en los 
procesos de planificación de inversiones en fiscalización, vigilancia y prevención, ya que 
muestra el nivel de costos sociales que se pueden evitar si son invertidos en este tipo de 
acciones. 
 
Los resultados obtenidos con la herramienta para Colombia muestran que, según las 
hipótesis consideradas, 1 kg de oro extraído genera impactos entre US$340 mil y US$1,4 
millón de dólares, en su mayoría relacionados con los impactos del mercurio en la salud 
humana. Considerando un precio de venta del oro de US$55 mil por kilo de oro, y que cerca 
del 30% de ese valor (US$16.5 mil) es ganancia de quien lo extrae, es claro que el costo social 
del oro es mayor que el beneficio privado de quienes se benefician con la actividad. 
 

 
1 En este documento se utiliza el término aluvión y aluvial indistintamente. 
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Además de la metodología aquí presentada, se desarrolló la “Calculadora de Impactos de 
la Minería Ilegal de Oro”, una herramienta analítica y pedagógica en línea que permite el 
cálculo automatizado de valores de impactos. La herramienta presenta, de forma ilustrada, 
accesible y resumida, el paso a paso de la valoración y sus resultados para diferentes 
contextos y públicos, contribuyendo con la difusión del conocimiento, y sensibilizando a las 
personas y comunidades afectadas por la minería, con el objetivo de fortalecer la lucha por 
el derecho a la salud y a un ambiente equilibrado. 
 
http://calculadora.conservation-strategy.org 
 
 

  

http://calculadora.conservation-strategy.org/
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Presentación 
 
En las últimas décadas, muchos de los países amazónicos han pasado por procesos de 
desindustrialización, como consecuencia, los sectores primarios vinculados a la extracción 
de recursos naturales han ganado gran relevancia económica y política. El modelo 
imperante de explotación exhaustiva de los recursos hace que perdamos cada día nuestra 
base para el desarrollo a largo plazo, nuestro capital natural. 
 
Por si fuera poco, la intensificación de este modelo cada vez más desregulado lleva a la 
contaminación, al conflicto y a la muerte, perjudicando otra base del desarrollo social, el 
capital humano. La minería ilegal de oro es un desastre invisible a los ojos de la mayoría de 
la población, pues ha ido contaminando, día tras día, de forma acumulativa e irreversible, 
los ríos, los alimentos y la población amazónica. 
 
En este contexto, es fundamental el papel de las instituciones de control, como la Fiscalía y 
otras instituciones de fiscalización, que vienen actuando para reprimir las actividades 
ilícitas, sancionar a los responsables por los daños generados por la minería ilegal y 
desalentar la apertura y contaminación de nuevas áreas. Una herramienta importante para 
desincentivar la actividad es el cobro de indemnizaciones por los impactos generados por 
la actividad ilícita. Su cálculo económico es complejo y necesario. Para evitar la arbitrariedad 
en las decisiones de valores, es necesario establecer metodologías y criterios transparentes 
para la evaluación de los impactos sociales y ambientales.  
 
En este contexto, CSF Brasil ha desarrollado la primera metodología de valoración 
económica de impactos de la minería artesanal de oro que considera los impactos de la 
deforestación, sedimentación y contaminación por mercurio (Gasparinetti et al. 2021; 
Bakker et al, 2021). Este exitoso trabajo, hecho en alianza con el Ministerio Público de Brasil, 
ahora es adaptado a la realidad de otros países amazónicos para apoyar instituciones 
gubernamentales a enfrentar el problema de la minería ilegal de oro.  
 
Entendiendo la relevancia del proceso y buscando escalar su alcance, el proyecto regional 
del Programa Paisajes Sostenibles de la Amazonía, financiado por recursos del GEF y bajo 
el liderazgo del BM, contrataron a CSF para desarrollar la “Calculadora de Impacto de la 
Minería Ilegal de Oro en Colombia”, una herramienta de valoración económica que 
aportará robustez y rapidez al cálculo de los costos socioambientales de la minería ilegal de 
oro en múltiples contextos. 
 
Este estudio es un primer paso hacia la construcción de consensos sobre los tipos y 
magnitudes de los impactos relacionados con la minería ilegal de oro. Presenta bases de 
datos y parámetros medios adaptables para valoraciones en una amplia gama de 
contextos, apuntando a la definición de valores indemnizatorios. La herramienta también 
contribuye con los procesos de planificación, demostrando que mayores inversiones en 
fiscalización y en tecnologías más limpias valen la pena desde el punto de vista 
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socioeconómico, generando reducciones en los impactos sociales con políticas sostenibles 
que también sensibilizan y crean conciencia sobre los impactos. 

 

  



10 

 

1. Introducción 
 
La minería ilegal de oro se ha ido expandiendo en la Amazonía colombiana, causando 
importantes impactos sociales, económicos y ambientales en la región. El auge del precio 
del oro, que entre 2013 y mediados de 2019 no superaba los 43.69 US/ gr y actualmente 
alcanza los 61.45 US/gr (World Gold Council, 2021), ha dinamizado su explotación pasando 
de las 36.67 toneladas en 2019 a las 47.6 toneladas en 2020. Sin embargo, gran parte de la 
producción es de origen ilícito (OEA, 2022); en particular, para la minería de oro de aluvión 
que es la principal en Colombia, el porcentaje corresponde a un 69% de acuerdo con 
UNODC y MinMinas (2020). A pesar del consenso sobre la existencia de los impactos, 
actualmente no existe un acuerdo sobre metodologías para cuantificar los daños que 
contribuyen al momento de la judicialización. Esta situación se traduce en valores de 
multas definidos arbitrariamente, provocando menor credibilidad del proceso por parte del 
poder judicial. 
 
Ante ello, CSF ha desarrollado una metodología de cálculo que toma en cuenta los 
impactos sociales y ambientales de la actividad ilícita para reducir esta arbitrariedad de 
valores al ser judicializada (Gasparinetti et al. 2021; Bakker et al. 2021). Las metodologías de 
valoración económica son útiles para estimar la variación de bienestar de las personas 
como resultado de cambios en la calidad o cantidad de bienes y servicios ambientales (Da 
Motta, 1997). El valor de la conservación o un impacto negativo en la naturaleza, depende 
de las consecuencias de acciones o de cambios de escenarios sobre la sociedad y los 
individuos.  
 
La valoración de un impacto ambiental contribuye con estandarizar procesos para 
cuantificar los daños, con el objetivo de reducir la arbitrariedad en el cálculo de los valores 
de las penas y las indemnizaciones. También, favorece la concientización de la población y 
de los actores, de modo que aumente el consenso sobre la magnitud de los daños 
ambientales, influenciando comportamientos y políticas públicas. 
 
La calculadora de impacto se basa en la Teoría Económica de Valoración, que proporciona 
una metodología robusta para contribuir a un consenso conceptual respecto a los valores 
económicos del daño socioambiental. De esta forma, el trabajo busca desarrollar una 
herramienta automática para el cálculo parametrizado del valor monetario de los impactos 
causados por la minería ilegal en la Amazonía. La herramienta calcula resultados a partir 
de la síntesis de relaciones entre daños biofísicos y sus impactos sobre la economía, 
sociedad y ambiente con base en la literatura académica y especializada en el tema. 
 
La presentación de estas relaciones, desde la comprensión de los procesos técnicos 
mineros hasta la valoración económica en sus diversos impactos es inédita en la literatura 
y representa un avance importante para el debate. Dada la complejidad del tema, la 
concatenación de estas informaciones presenta de manera objetiva estas relaciones de 
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causa, efecto y valor económico para una mejor comprensión de las dinámicas de esta 
actividad y sus impactos y consecuencias. 
 
Así, la calculadora busca dar soporte a la evaluación de impactos, judicialización de los 
daños socioambientales de esta actividad ilícita y la evaluación de políticas públicas 
relacionadas a la fiscalización y prevención de esta actividad. La construcción de la 
metodología contribuye a la incorporación de los impactos por parte de los tomadores de 
decisión y amplía la discusión sobre los efectos de la actividad de la minería ilegal en una 
zona estratégica como la Amazonía para el desarrollo económico de los países amazónicos. 
 
Este documento comienza con una sección que explica, en general, la calculadora de 
impacto de la minería ilegal de oro en la Amazonía en Colombia, mostrando los métodos 
de valoración económica aplicados, así como una descripción de los principales impactos 
y tipos de minería de oro en Colombia. 
 
El siguiente capítulo detalla la metodología para medir el impacto de la minería aurífera, 
en específico el tipo de minería aluvial. En secuencia, el siguiente capítulo demuestra cómo 
el tipo de extracción de oro en socavón/pozo difiere del aluvión. Finalmente, el último 
capítulo destaca los impactos de la minería de oro en balsa/flotante, demostrando 
principalmente su diferencia en términos de evaluación del daño por sedimentación fluvial. 
 

1.1. Contexto de la exploración aurífera en la Amazonía colombiana 

 
Históricamente, en Colombia, la explotación ilícita de yacimientos de oro se ha concentrado 
en Bolívar, Antioquia y Chocó; pero recientemente se destaca la región del Amazonas 
(Amazonas, Guainía, Caquetá, Putumayo, Vaupés, Guaviare) como nueva área de 
explotación ilícita. Por ejemplo, de acuerdo con la Red Amazónica de Información 
Socioambiental Georreferenciada (RAISG), en 2020 se encontraron cerca de 100 sitios de 
minería ilegal de oro a lo largo de los ríos Caquetá, Putumayo y Cotuhé. Sin embargo, la 
investigación de la actividad en esta región aún está en desarrollo. 
 
Según el Organized Crime and Corruption Reporting Project (OCCRP, 2021), desde 2014, 
Colombia ha experimentado un aumento de la actividad minera ilegal. Esto se refleja en 
las operaciones contra la actividad en el país: de 2010 a 2015, se realizaron 34 operativos 
antimineros ilegales; mientras que en los primeros meses de 2020 se contabilizan más de 
2000.  
 
La producción de oro pasó de 37,5 t en el 2019 a 47,8 t en el 2020, cuando el precio del oro 
se ha ubicado como el más alto históricamente, con cotizaciones cercanas a US $2.100 
dólares la onza (agosto del 2020) (UNODC, 2021). En Colombia no hay cifras claras sobre la 
cantidad de oro ilegal. Sin embargo, de las 51 toneladas que exportó Colombia hasta 
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septiembre de 2012 por el valor de US$ 2,331 millones, más de la mitad provenía de la 
minería informal2 (Revista Semana, 2013). 
 
Un estudio de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Crimen (UNODC, 2021) 
presenta la distribución de la minería de oro aluvial por departamento (ver Figura 1). 

 
2 Cabe destacar la diferencia entre la minería de oro informal e ilegal. La primera es aquella que incumple las normas 
administrativas, técnicas, sociales y ambientales que regulan la actividad minera. La segunda, además de lo anterior, 
se realiza en zonas de exclusión minera. Es decir, donde está expresamente prohibido el ejercicio de la actividad 
minera. Fuente: https://preveniramazonia.pe/delito-ambiental/mineria-ilegal/  

https://preveniramazonia.pe/delito-ambiental/mineria-ilegal/
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Figura 1: Distribución departamental de minería de oro de aluvial en tierra y figuras de ley3. 

Fuente: UNODC (2021). 
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En la Figura 2 se puede observar que los departamentos en la Amazonía colombiana como 
Guainía, Caquetá y Putumayo tienen más del 80 % de la minería de oro aluvial en la 
categoría de Explotación ilícita. 

 

 
Figura 2: Porcentaje de minería de oro aluvial departamental por figura de ley (2020). Fuente: 
UNODC (2021). 
 
Es importante mencionar que las alertas identificadas en los ríos ubicados en la Amazonía 
y la Orinoquía se ubican en la categoría de Explotación Ilícita. 
 
La Figura 3 a continuación muestra las principales rutas de la minería ilegal de oro en los 
ríos hacia la Amazonía colombiana, en la que podemos destacar los ríos que también 
pertenecen a países vecinos como el río Puré en la frontera con Brasil. 
 

 
3 Se entiende como figuras de ley cualquier aspecto de la normatividad de la explotación, con atributos geográficos y 
con condiciones reglamentadas, que pueda ser circunscrito a un territorio. 
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     Figura 3: Minería ilegal de oro en los ríos para la Amazonía colombiana.  

Fuente: UNODC (2021). 

 

Para analizar la importancia de la minería ilegal en la triple frontera y mejorar la 
comprensión de esta actividad en un escenario transfronterizo, intercultural diverso y en 
un contexto de cuenca, es menester ilustrar la transformación de los ríos amazónicos 
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presentes en el área de estudio y destacar las áreas donde hay evidencia de presencia de 
balsas o dragas mineras en las rutas fluviales (Figura 4). 

 
Figura 4: Rutas fluviales de importancia para la minería ilegal en la triple frontera Brasil, 

Colombia y Perú. Fuente: FCDS (2022). 

 
Finalmente, la Figura 5 se observa que la presión también se da en áreas conocidas como 
Zonas Excluidas Mineras, según el Código de Minería en su artículo 34, las cuales son áreas 
que integran el sistema de parques nacionales naturales de Colombia, parques naturales 
de carácter regional y zonas de reservas forestales. Es posible observar una fuerte presión 
en las áreas protegidas de la Amazonía colombiana, principalmente en La Reserva Nacional 
Natural (RNN) Puinawai, pero también en el Parque Nacional Natural (PNN) Amacayacu, 
PNN Cahuinari y otros. 
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Figura 5: Sistema de Parques Nacionales Naturales y minería de oro aluvial en Colombia 

(2020). Fuente: UNODC (2021). 
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La Alianza Regional Amazónica para la Reducción de los Impactos de la Minería de Oro 
señala que la minería ilegal toma lugar en 5 áreas naturales protegidas (PNN Amacayacu, 
PNNN Cahuinarí, PNNN Río Puré, Parque Nacional Yaguas y Estación Ecológica Juami-
Japurá) y 16 territorios indígenas de la Amazonía colombiana. UNODC y MinMinas (2020) 
alerta la presencia de minería de aluvión en los departamentos de Amazonas, Guainía, 
Caquetá, Putumayo, Vaupés, Guaviare y Cauca; específicamente cerca de los ríos Apaporis, 
Caquetá, Cotuhé, Inírida, Negro y Atabapo. 
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2. Calculadora de impactos de la minería ilegal de oro en la 
Amazonía colombiana 
 
La cantidad de daño estimado por la “calculadora de impactos” depende de algunos 
parámetros, como el tipo de minería (aluvión, balsa o pozo), región minera, cercanía a las 
comunidades, etc. Así, para el cálculo, el usuario debe ingresar las características de la mina 
en cuestión, lo que genera automáticamente valores monetarios ajustados de acuerdo con 
estos parámetros de entrada. También existe la posibilidad de utilizar un “nivel base” de 
cada parámetro que se refiera a los valores promedio encontrados en la literatura, en caso 
de que no exista más información sobre la minería. 
 
En cuanto a los tipos de minería, la calculadora presenta la siguiente división: 
 

● Minería de Aluvión: Extracción del mineral mediante la excavación de zanjas abiertas 
(pozos), generalmente en las márgenes de los ríos.  

● Minería de Balsa/flotante/fluvial: Extracción de mineral mediante dragado de 
cauces. Realizado en barcos o flotantes. 

● Minería de Pozo/socavón: Extracción del mineral a través de profundos túneles 
subterráneos. 

 
Para la definición de categorías generales de impactos mineros, fue realizada una extensa 
revisión de la literatura y una amplia consulta con diversos especialistas en el tema. Las 
categorías de impacto se dividen en: 
 

● Deforestación: Impacto en la capa superficial del suelo con remoción del perfil del 
suelo, compuesto por materiales ricos en materia orgánica. Entre los impactos 
ambientales están la pérdida de diversos servicios ambientales, como la recreación, 
la captura de carbono, la provisión de recursos madereros y no madereros, entre 
otros. 

● Sedimentación: Desmonte mecánico o hidráulico de conglomerados. Si es 
mecánico, mediante excavadoras hidráulicas o herramientas manuales de 
excavación que retiran el material del fondo del pozo para ser procesado en el área 
de concentración; si es hidráulico, por medio de un conjunto de motobomba de 
captación de agua para lavado a presión de la veta o veta del mineral, formando la 
pulpa. Parte de estos sedimentos caen a los ríos, generando sedimentación. El 
impacto también puede ser causado por el uso de balsas con motores de bomba 
que hacen girar el lecho del río, lo que también provoca una mayor erosión y 
sedimentación de los ríos. 

● Contaminación por mercurio: El uso de mercurio en la minería del oro genera 
consecuencias para la salud humana tanto por la inhalación de mercurio elemental, 
como por la ingestión de pescado contaminado con metilmercurio. Los daños a la 
salud humana seleccionados en la calculadora son la pérdida de coeficiente 
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intelectual en los niños, enfermedades cardiovasculares y síntomas 
neuropsicológicos (temblores en mineros). 
 

La medición de las categorías de impacto hace uso de diferentes métodos de valoración. 
En resumen, se clasifica como dos posibles abordajes: 
 

● Costo de reposición o recuperación del área minera: técnicas para recuperar el 
medio ambiente, tanto en su capa superficial, como profunda, así como recuperar 
el bienestar humano 

● Costo de oportunidad de la minería o beneficios cesantes: se presentan los 
beneficios que fueron perdidos con la existencia de la minería. 

 
Es importante tener en cuenta que la calculadora de impacto utiliza estos dos métodos de 
valoración juntos. Es decir, se asume que puede haber una recuperación hipotética 
realizada en el año inmediatamente posterior a la realización de la actividad minera. Sin 
embargo, incluso con la recuperación, pueden pasar varios años antes de que los servicios 
ambientales se restablezcan. Esta metodología se describe mejor a lo largo del informe. 
 
Así, según la literatura sobre valoración económica, existen diferentes posibilidades para 
calcular un mismo impacto ambiental. El Cuadro 1 a continuación presenta las categorías 
de impacto, el método de valoración utilizado en cada una de ellas, las actividades 
impactadas y el tipo de minería que causa determinado impacto. Así, la fórmula de la 
calculadora de impactos es una combinación de los componentes de cada categoría de 
impactos. 

 

Categoría de 
impacto 

Abordaje/ 
Método de 
Valoración 

Actividades 
específicas de 

impacto 
Aluvión Balsa Pozo 

Deforestación 

Costo de 
oportunidad de 

la minería 

Bioprospección; 
carbón; 

productos no 
madereros y 
madereros; 
recreación; 

cultural/especies 

●   ●  

Costo de 
recuperación del 

área minera 

Recuperación 
forestal ●   ●  

Sedimentación 

Costo de 
oportunidad de 

la minería 

Servicios 
Ecosistémicos – 
sedimentación 

●  ●  ●  

Estabilización del 
suelo 

●   ●  
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Costo de 
recuperación del 

área minera 

Dragado de 
sedimentos/ 

Rectificación del 
lecho del río 

●   ●  

Contaminación 
por mercurio 

Costo de 
oportunidad de la 

minería 

Síntomas 
neuropsicológicos 

●  ●  ●  

Enfermedades 
cardiovasculares ●    

Pérdida CI4 en niños ●  ●  ●  

Costo de 
recuperación del 

área minera 

Aplicación de 
técnicas para la 
remediación de 

suelos 
contaminados 
con mercurio 

●   ●  

Cuadro 1: Descripción general de la calculadora como categorías de impacto, abordaje para 
valoración económica y actividades específicas de impacto por tipo de minería. Fuente: 
Elaboración propia. 

 
Es importante señalar que, para la minería de balsa, los impactos del mercurio en el agua 
serán proporcionalmente mayores que los impactos de la minería aluvial porque no habrá 
pérdida de mercurio en el suelo 5. Mientras tanto, en la minería aluvial hay pérdidas de 
mercurio a los suelos y ríos y en la minería de balsa toda esa pérdida va para los ríos. 
 
Otro punto importante para destacar en la calculadora es con relación a sus parámetros de 
entrada (inputs del usuario en la calculadora). La fórmula básica utilizada para evaluar los 
daños mineros fue desarrollada a partir de dos situaciones evidenciadas en las actuaciones 
de los organismos públicos asociados al combate de esta actividad ilícita. 
 
Algunas instituciones públicas hacen decomisos de oro al final de la cadena, sin que se 
conozca el origen de esta producción. La otra situación se presenta cuando existe una 
denuncia de minería y/o observación satelital, requiriendo trabajo de campo, pero con poco 
o ningún decomiso de oro. Así, en la primera situación, el único dato disponible para 
calcular el daño es la cantidad de oro, mientras que, en la segunda situación, se pueden 
recolectar diferentes datos biofísicos sobre el impacto ambiental en el sitio minero, como 
el área impactada y la profundidad de los hoyos (para minería aluvial), tiempo de extracción 
(meses o años de extracción de minería de pozo o balsa) o por tipo de motor de balsa para 
minería de oro flotantes en ríos. Por lo tanto, se decidió desarrollar una valoración con dos 
entradas posibles para las fórmulas de valoración para cada tipo de minería. 
 

 
4 El CI (Cociente Intelectual) es una medida, un número que expresa la capacidad intelectual de un individuo en base 
a criterios de referencia y comparaciones, estableciendo una relación entre su edad mental y cronológica. 
5 Se puede ver más información en el apartado que trata específicamente del impacto en flotantes. 
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El Cuadro 2 a continuación resume las diferentes unidades de entrada por tipo de minería: 

 

Tipo de minería Unidades de entrada 

Aluvión 
Gramo de oro 

Hectárea 

Socavón 
Gramo de oro 

Ãnos de minería de pozos 

Balsa 
Gramo de oro 

Meses de minería de balsa 

Cuadro 2: Unidades de entrada por tipo y minería. Fuente: Elaboración propia. 

 

Las dos formas de entrada (inputs) llegarán a resultados monetarios similares y, para eso, 
fue necesario comprender la conversión entre las dos unidades de entrada (inputs) como, 
por ejemplo, gramos de oro y hectárea para aluvión. Tales conversiones serán más 
detalladas en las próximas secciones. Los siguientes capítulos describen los tipos de 
minería (aluvión, balsa o socavón) mostrando sus diferencias en el impacto sobre el medio 
ambiente y la salud humana. 
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3. Minería de Aluvión 
 
Para el caso específico de la minería de aluvión, un análisis de percepción remota realizado 
en 2019 encontró que el 66% de la explotación de oro de aluvión con maquinaria en tierra 
en Colombia se realiza por fuera de cualquier figura legal, abarcando un total de 64,727 
hectáreas (UNDOC y MinMinas, 2020), lo cual no es despreciable, considerando que la 
mayoría del oro colombiano proviene principalmente de la actividad minera de aluvión 
(OEA, 2022). En el mismo estudio se alerta por la presencia de minería de aluvión en agua 
en los departamentos de Amazonas, Guainía, Caquetá, Putumayo, Vaupés, Guaviare y 
Cauca. 

 
La conversión de la unidad de medida de gramos de oro a hectáreas impactadas en 
minería aluvial se calcula automáticamente a partir del momento en que lo llamamos 
“productividad” (que es el gramo de oro por tonelada de mineral6) y profundidad del hueco 
(en metros). Así mismo, si se utiliza el ingreso de datos por hectáreas impactadas, es posible 
obtener datos sobre la cantidad aproximada de oro producido. Las siguientes subsecciones 
presentan la metodología para cada tipo de entrada de la fórmula para este tipo de minería. 

3.1.  Relación de oro extraído por hectárea afectada 

3.1.1.1. Ecuación que relaciona hectárea impactada y oro incautado con 
input del usuario de la calculadora en cantidad de oro incautado 

 
Esta entrada de cálculo utiliza la cantidad de oro en gramos (g) incautada para llegar a los 
impactos biofísicos de la minería. Como no se sabe el tipo de minería (aluvión, flotante o 
socavón) que se utilizó, la calculadora brinda valores monetarios para cada una de estas 
opciones. De antemano, se sabe que la cantidad de oro incautada puede ser muy inferior 
a la que realmente se produjo en una mina determinada y, por lo tanto, se subestimará el 
valor real de los daños. 
 
Para llegar a los daños biofísicos a partir de la cantidad de oro incautado, primero se debe 
calcular el volumen de suelo removido. El hueco abierto para la exploración de oro consta 
de dos partes: hay una parte estéril y una parte de mineral. El mineral es una roca o un 
mineral que se puede explotar económicamente. Mineral de mina es cualquier mineral del 
que se pueden extraer económicamente una o más sustancias químicas, simples o 
complejas (por ejemplo, hematita). Por su parte, el estéril es la roca que se presenta dentro 
o fuera del cuerpo del mineral, sin valor económico, que se extrae en la operación minera 
(Adones, s.d). 
 

 
6 Diversas referencias adoptan la nomenclatura “Contenido” para delimitar lo que aquí llamamos productividad. Se 
denomina contenido a la concentración de elementos útiles en una asociación mineral o yacimiento (Damasceno, 
2017). 
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Así, para la extracción de oro, existe una relación estéril/mineral (definida por las siglas REM) 
que representa la tonelada de estéril que se debe remover para acceder a una tonelada de 
mineral (se utilizará una relación de 7:1 aquí – Yamana Gold, s.d). Así, se entiende que el oro 
se encuentra dentro del mineral y no dentro del estéril. Como consecuencia, la 
productividad del oro medida en gramos de oro por tonelada de mineral se cuenta solo en 
la cantidad total de mineral revuelto (o extraído). 
 
Dados los diferentes contextos observados en la Amazonía Colombiana, tomamos como 
referencia tres parámetros distintos de productividad de oro en el mineral: 0.67, 0.2 y 0,17 
(Hernández y Valdés, 1990; Cuellar, 1997; Alianza para la Minería Responsable, 2021) gramos 
de oro por tonelada de mineral. De esa forma, la cantidad de mineral volcado (en toneladas) 
es calculada dividiendo la cantidad de oro (en gramos) por la productividad (gr Au/ton). 
 
Para estimar la cantidad de volcado (o removido), la cantidad de mineral se multiplica por 
7 (que es la relación estéril/mineral7). Sumando el mineral al estéril, tenemos, en toneladas, 
la cantidad de sedimento removido del suelo. Por lo tanto, para calcular el volumen total 
de suelo (o sedimentos) removido, dividimos la cantidad total de sedimentos en toneladas 
por la densidad media de estéril y mineral8, que aquí asumimos 2,76 ton/m3.9 
 
También suponemos que, dada la precariedad de los procesos mineros, se utilizó la misma 
hipótesis utilizada para Brasil, en que hay una pérdida del 50% en la cantidad total de oro 
recolectado. Es decir, en este volumen estimado con cierta productividad, para obtener la 
cantidad total de oro según esta fórmula, sería necesario duplicar el volumen extraído. Por 
lo tanto, este volumen se multiplica por 2 (dado el 50 % de pérdida) para estimar el material 
total extraído. Así, con el volumen (medido en m3) se puede calcular el área impactada (en 
m2) dependiendo de la profundidad del hoyo estipulado. Para ello se divide el volumen (m3) 
por la profundidad del pozo (metros). Para calcular el área impactada en hectáreas, se 
divide el área en metros cuadrados por 10,000. 
 
Así, para estimar la cantidad de oro por hectárea, la cantidad inicial de oro se divide por el 
área impactada (ha). Asimismo, para estimar el número de hectáreas impactadas por 
kilogramo de oro, se divide el número de hectáreas impactadas por la cantidad inicial de 
oro. 
 
Estas estimaciones servirán de base para calcular los valores del impacto de voladuras y 
excavaciones en la capa profunda del suelo. Las siguientes fórmulas detallan esto paso a 
paso. 
 
Min = Og/Pd 
E = M*Rem 

 
7 http://www.inema.ba.gov.br/wp-content/files/RIMA_projeto_santa_luz_parte1.pdf 
8 Como la densidad se mide en masa/volumen, el cálculo se realiza a la inversa para llegar al volumen que tiene la 
densidad. 
9 Klein (2002, apud Lima et al. 2007). Disponible en: https://repositorio.ufba.br/ri/bitstream/ri/2640/1/11450-36776-1 
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E = M*7 
S = M+E 
V = S/ D 
Vt = V*Per 
Vt = V*2 
Am = Vt / Pf 
Ah = Am / 10.000 
H = Ah / Og 
Oh = Og / Ah 
 
Donde: 
Min = Mineral volcado (ton) 
Og = Cantidad de oro incautado (gramos) 
Pd= Productividad (gr Au/ton mineral) 
Rem = Relación estéril/mineral 
E = Estéril (ton) Per = Pérdida = 2 
S = Sedimentos removidos del suelo (ton)  
D = Densidad media de estéril y mineral (2.76 ton/m3) 
V = Volumen de sedimentos (m3) 
Vt = Volumen total con pérdida (m3) 
Am = Área impactada en metros (m2) 
Pf = Profundidad del pozo (metros) 
Ah = Área impactada en hectáreas (ha) 
H = Hectárea impactada por kilogramo de oro 
Oh = Cantidad de oro por hectárea 
 
Haciendo todas estas sustituciones en las fórmulas, podemos llegar a dos fórmulas finales 
para estimar el área impactada que engloban la cantidad de oro incautado, la 
productividad y la profundidad del hoyo, que son las tres variables que se pueden modificar 
en la calculadora. Las fórmulas para el área impactada en metros cuadrados y en hectáreas 
se presentan a continuación: 
 
(Ecuación 1) Am = 5,8 * ((Og/(Pd*Pf)) 
(Ecuación 2) Ah = Am / 10.000 
 

3.1.1.2. Ecuación que relaciona hectárea impactada y oro incautado con 
input del usuario de la calculadora con el área impactada 

 
Se debe considerar el área dañada en hectáreas identificada en el sitio minero, siendo 
medido in situ por instituciones de investigación o por drones. Con esto, los expertos que 
van a la mina necesitan contabilizar algunas informaciones e ingresarlas en la calculadora 
de impactos. Cuando tenemos la información del área impactada en hectáreas o en metros 
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cuadrados, la calculadora hace el camino inverso de las fórmulas presentadas 
anteriormente para llegar a las cantidades de sedimentos y de oro potencialmente 
extraídos en un lugar determinado. Por lo tanto, una ecuación reducida para esta otra 
entrada de fórmula es demostrada en la ecuación 3 a continuación: 
 
(Ecuación 3) Og = (Ah*10.000*Pd*Pf) / 5,8 
 
A partir del cálculo de la cantidad de oro y el área impactada por la minería, es posible 
desarrollar metodologías de valoración económica para cada impacto de esta actividad. 
Las siguientes secciones tratan estos temas. 
 

3.1.2. Notas sobre diferentes productividades y oro por hectárea 

 
Incluso para la minería con yacimientos con niveles más altos de oro, las técnicas no serían 
de alta productividad, como en la minería a gran escala realizada legalmente por grandes 
empresas. Por lo tanto, incluso con un posible contenido de oro más alto, asumimos que 
una mina ilegal no sería capaz de extraer todo el potencial de este depósito y, por lo tanto, 
el uso de un contenido conservador. En otras palabras, la extracción de oro por hectárea 
sería mucho menor que la cantidad total presentada en los yacimientos. Así, según el 
cálculo presentado en los apartados anteriores, en función de los contenidos, se llega a 
diferentes estimaciones de kilo de oro por hectárea en función de la profundidad del hoyo. 
El Cuadro 3 mostrado a continuación proporciona algunos ejemplos con niveles de 
productividad tomadas de la literatura (Hernández y Valdés, 1990; Cuellar, 1997; Alianza para 
la Minería Responsable, 2021). 
 

Sitio 

Contenido 
(gramo de oro 
por tonelada 

mineral) 

→ 

Hectárea 
impactada por kg 

de oro (pozo de 
2,5 m de 

profundidad)  

Kg de oro por 
hectárea (pozo 

de 2,5 m de 
profundidad)  

Putumayo 0.67 → 0.3 2.9 

Vaupés 0.2 → 1.2 0.9 

Colombia 0.17 → 1.4 0.7 

Cuadro 3: Productividad (gramos de oro por tonelada de mineral). Fuente: Elaboración propia. 

 
De la tabla anterior se pueden extraer de 0.7 a 2.9 kg de oro por hectárea. 
 
Finalmente, se puede apreciar que los valores encontrados por las ecuaciones 2 y 3 
descritas en la metodología convergen con los datos reportados por Hernández y Valdés, 
1990; Cuellar, 1997; Alianza para la Minería Responsable, 2021. Por lo tanto, se asume que 
esta metodología a partir del contenido de oro es la mejor estimación encontrada para 
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demostrar la producción de oro por área impactada. Esta elección de grado conservador 
nos permite encontrar cantidades de oro más realistas por cada hectárea deforestada. 
 

3.2. Valoración de la deforestación 

 
La deforestación tratada en este apartado consiste en la excavación del perfil del suelo, 
removiendo material superficial, también más rico en materia orgánica10. Los impactos de 
la deforestación se valoran desde dos perspectivas de valoración económica (i) el costo de 
recuperación de la capa superficial del suelo y por el (ii) costo de oportunidad de la minería. 
 
El costo de oportunidad se calcula a partir del beneficio de mantener el bosque en pie. Así, 
se debe calcular el valor de los servicios ecosistémicos que se verían afectados por la 
deforestación, utilizando el valor de uso directo, el valor de uso indirecto, el valor de opción 
y el valor de existencia. El costo de oportunidad involucra los componentes relacionados a 
alternativas económicas tales como productos madereros y no madereros, recreación, 
bioprospección, valor del carbono secuestrado y valor de existencia/cultural/especies. 
 
Cada metodología de los componentes presenta costos sociales de dólares por hectárea 
por año. Así, cada valor final debe ser multiplicado por el área impactada. Es importante 
resaltar que esa área impactada puede ocurrir en hasta 12 veces más que el área de la 
minería (Sonter et al, 2017). Esto podría explicarse por la construcción de pistas de aterrizaje, 
apertura de vías para la logística del transporte, etc. Así, el usuario de la calculadora puede 
construir escenarios con o sin el multiplicador, lo que llamamos desbordamiento de 
deforestación. De ese modo, se puede calcular el tamaño de la deforestación multiplicando 
la extensión del área impactada por los componentes de impacto que se presentarán en 
las siguientes subsecciones: 
 

● Costo social de la deforestación con desbordamiento = 12 * Área deforestada 
(hectáreas) * componentes; 

● Costo social de la deforestación sin desbordamiento = Área deforestada (hectáreas) 
* componentes. 

 
Cabe señalar que esta opción de adoptar o no el desbordamiento se utiliza solamente 
cuando la entrada de la fórmula es una estimación por área impactada. Para la entrada de 
la fórmula por gramo de oro, la hipótesis es que siempre hay desbordamiento. Esto se 
justifica porque cuando se analiza un área impactada, en esta medición in situ es posible 
verificar si el área impactada era solo un hoyo o si existen otras áreas degradadas. Lo ideal 
es que sea utilizada en la calculadora un área de hoyo y posteriormente sea utilizado el 
factor de desbordamiento. En cuanto a la medida por gramo de oro incautado, se hace 
necesario utilizar automáticamente el desbordamiento para que las estimaciones de la 

 
10 Los efectos más profundos sobre el suelo están asociados con el proceso de voladura hidráulica o mecánica y se 
discutirán en secciones posteriores. 
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calculadora sean más realistas. Si no se utiliza el desbordamiento en la medición por gramo 
de oro, el área afectada sería extremadamente subestimada. 

 

3.2.1. Recuperación de la cubierta forestal (capa superficial del suelo) 

 
Para evaluar los impactos de la deforestación, es posible calcular los costos de restaurar la 
cubierta forestal. El estudio de Corporación Nacional de Investigación y Fomento Forestal 
(CONIF) (2013) establece costos de recuperación de US$ 4.8 mil/ha para siembra directa en 
la Amazonía y Cabezas et al (2021) establece cotos de US$ 1.7 mil/ha en un escenario con la 
misma actividad. La valoración de este impacto se da multiplicando el área impactada por 
el costo de recuperación. 
 
Además de los costos de recuperación descritos anteriormente, existe un costo adicional 
relacionado con la logística de transporte de plántulas que debe agregarse al costo de 
recuperación. Dichos valores varían según la ubicación de la mina, más específicamente la 
distancia de un vivero a la mina. Para calcular el flete, inicialmente se calculó la distancia 
entre la localización de la minería ilegal (base RAISG11) y el local de los centros urbanos 
(DANE, 2021). 
 
Para cada departamento se calculó la distancia del sitio minero más cercano (a partir de 
datos RAISG) a cualquier tipo de zona urbana. Las distancias se calcularon utilizando el 
software QGIS 3.16¸ considerando una línea recta entre los centros urbanos y los sitios de 
minería ilegal. Se utilizó esta metodología debido a la dificultad de obtener distancias a 
través de caminos y vías fluviales, ya que una parte importante de las minas ilegales se 
encuentran en zonas remotas y de difícil acceso. Por lo tanto, esta estimación subestima la 
distancia realmente recorrida y, por lo tanto, el flete. 
 
La distancia promedio de los cascos urbanos departamentales a la mina más cercana fue 
de 85 km. Si el usuario de la calculadora no conoce el departamento donde se ubica la 
mina, el costo logístico considerará dicha distancia. Se sabe que la disponibilidad de viveros 
es baja en el país, especialmente en la Amazonía. Pero elegimos usar este proxy para los 
centros urbanos de forma conservadora para los cálculos. El costo de transporte de 
plántulas por kilómetro se estimó con base en US$ 0,32 por km (mismo del Brasil)12, el precio 
del diésel a US$ 0,75/litro (Ministerio de Minas y Energía, 2021)13 y kilómetros recorridos por 
litro de diésel con 3.17 km/litro (UPME, 2015). 

 
11 Red Amazónica de Información Socioambiental Georreferenciada es un consorcio de organizaciones de la sociedad 
civil de los países amazónicos, enfocado en la sostenibilidad socioambiental de la Amazonía y apoyado por la 
cooperación internacional. 
12 https://ruralpecuaria.com.br/tecnologia-e-manejo/seringueira/duvidas-frecuentes-sobre-a 
-cultura-
daseringueira.html:~:text=8%2D%20QUANTAS%20MUDAS%20CABEM%20EM,%2C60%20%2F%20KM%20@2F%20ROD
ADO 
13 Corresponde al promedio aritmético de los precios de los departamentos de la región amazónica. Se hace la 
conversión a litros. 
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Se utilizó el salario medio de un camionero de US$ 362 por mes como base para el pago de 
la mano de obra14. Se utilizó como hipótesis que se requeriría aproximadamente dos días 
para recorrer una distancia promedio de 85 km. Así, dividiendo US$ 240 por 85, llegamos al 
costo de la mano de obra por kilómetro, que sería de US$ 0.28 por kilómetro recorrido. 
 
Tomando como base las distancias específicas de cada departamento a su punto de 
minería, es posible estimar los costos totales de envío de las plántulas. Como a menudo se 
necesitan varios camiones para transportar la cantidad de plántulas necesarias, la cantidad 
de camiones debe variar de acuerdo con la cantidad de hectáreas impactadas. Si en cada 
hectárea es necesario sembrar 1.100 plántulas, en este caso variará el número de camiones, 
asumiendo que esta restauración ambiental se daría en un año. Cada camión tiene 
capacidad para cargar 2.700 plántulas (misma información del Brasil). El Cuadro 4 presenta 
los parámetros utilizados. 

 

Parámetros utilizados Valores 

Distancia media (km) 85 

Costo de transporte de plántulas (por km) 0.32 

Precio del diésel (litro) 0.75 

Kilómetros recorridos por litro de diésel (litros) 3.17 

Salario del conductor (US$/conductor) 362 

Salario del conductor por km (US$/km) 0.28 

Número de plántulas por hectárea 1.100 

Capacidad de carga de un camión (número de plántulas) 2.700 

Cuadro 4: Variables consideradas para calcular el costo logístico de recuperación con 
plántulas. Fuente: Elaboración propia. 

 
Rcf = A * Crec  
Ctm = Dm *Cp 
L = Dm / K 
Cc = L * Pd  
Cm= Dm * 0.28 
CT = 2   * (Ctm + Cc + Cm) 
 
Nc = (A * Np) / Ctp 
CTA = CT * NCe 
(Ecuación 4) Rcft = Rcf + CTA 
 

 
14 Corresponde al costo de dos días hábiles. 
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Donde: 
Rcf = Recomposición de la cubierta forestal (en US$) Crec = Costo unitario de 
recuperación = US$ 1.7 mil/ha o US$ 4.8 mil per ha 
Cp = Costo de transporte de plántulas por km = US$ 0.32/km 
Ctm = Costo de transporte de plántulas Dm = Distancia departamental (km) 
K = Kilómetros recorridos por litro de diésel = 3.17 km/litro 
L = Litros de diésel consumidos 
Pd = Precio del diesel por litro = US$ 0.75/litro 
Cc = Costo de combustible   
Cmm = Costo del conductor por km = US$0.28 /km 
Cm = Costo del conductor 
CT = Costo total del flete (ida + vuelta) 
Nc = Número de camiones 
A = Área deforestada (hectáreas) 
Np = Número de plántulas por hectárea = 1.100 plántulas/ha 
Ctp = Capacidad de carga de un camión (número de plántulas) = 2.700 plántulas / ha 
CTA = Costo total de flete para toda el área afectada 
RcfT = Recomposición de la cubierta forestal total sumada a los costos logísticos 

 

3.2.2. Costo de oportunidad 

3.2.2.1. Productos madereros y no madereros 

 
Los daños a los productos madereros y no madereros fueron valorados por su valor de uso. 
Es decir, en un área deforestada se pierde el potencial de utilizar la madera de los árboles 
para un proyecto de concesión forestal, así como se pierde la oportunidad de extraer 
productos no maderables como açaí (Euterpe oleracea), guaraná (Paullinia cupana), 
castaña (Bertholletia excelsa), entre otros. 
 
En cuanto al valor de la madera, se tomó como base la disponibilidad de madera por 
hectárea del estudio de Rodrigues (2016), que demostró que, para ser considerada viable, 
la concesión forestal debe tener una productividad mínima de 17,75 m³/ha a un costo de 
US$ 144/m³ (promedio de informaciones para Caquetá, Putumayo, Amazonas y Guaviare 
en Colombia, según Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2021). A partir de esto, 
se calculó cuánto ingreso se podría generar si se dejara el bosque conservado para una 
concesión forestal maderera. La fórmula de valorización del componente maderable se da 
multiplicando el área impactada por la disponibilidad de madera por hectárea (17,75 m3/ha) 
y el precio de la madera de US$ 144 /m3. 
 
La proyección de los beneficios perdidos provenientes de los productos no maderables se 
basa en la verificación de los beneficios de productos como Moriche (Mauritia flexuosa), 
Açaí (Euterpe oleracea) y Seje (Oenocarpus bataua). Según un estudio del Instituto Sinchi 
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(2020), en 1 hectárea de la Amazonía colombiana hay 332 kilogramos de estos frutos, los 
cuales podría ser vendido en los mercados de San José, Florencia, Mitú o Leticia al precio 
de US$ 0.52 por kilogramo o US$ 173 por hectárea. Así, para la valoración de productos no 
maderables, el área impactada se multiplica por este valor. Por lo tanto, para capturar un 
valor que no es enteramente madera o no maderero, se optó por calcular un promedio 
entre las dos opciones para obtener un valor de uso de la deforestación. 
 
Pmt= A * Dmh * Pm    
Pnmt = A * Pnm 
(Ecuación 5) Pmnm = (Pmt + Pnmt) / 2 
 
Donde: 
Pmt = Productos total de madera (US$) 
A = Área impactada (ha) 
Dmh = disponibilidad de madera por hectárea (17,75 m3/ha) 
Pm = Precio de los productos madereros por hectárea = US$ 144/ha 
Pnmt = Productos no maderables (US$) 
Pnm = Precio de los productos no madereros = US$ 173/ha 
Pmnm = Productos maderables y no maderables 

 

3.2.2.2. Carbono Evitado 

 
El carbono fue valorado por el costo de oportunidad de la conservación, es decir, si el 
bosque se mantiene en pie, el sistema REDD+15 puede generar créditos de carbono. El 
objetivo es considerar en el cálculo, las reservas de carbono forestal, la gestión forestal 
sostenible y el aumento de las reservas de carbono forestal. Así, fue utilizado un valor de 
US$ 10,00 por tonelada de CO2 (Banco Mundial, 2020), considerando que en cada hectárea 
de la Amazonía hay un stock de 544 tCO2 (Minambiente y IDEAM, 2019). La tasa de cambio 
utilizada varía según la situación económica. En ese momento, se utilizaba una tasa de 
cambio de COP$ 3.744 COP$/US$ (Banco de la República de Colombia, 2021). La fórmula 
para la valoración de este componente está dada por multiplicar el área impactada por el 
precio de mercado de la tCO2 (US$ 10/ton), tipo de cambio y stock de carbono (544 
tCO2/ha). 
 
(Ecuación 6) C = A * Vton * Txc * Ec 
 
Donde: 
Vton = Valor de la tonelada de carbono = 10 
Txc = Tasa de cambio = 3.744 

 
15 REDD+ es un incentivo desarrollado bajo la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) para recompensar financieramente a los países en desarrollo por su Reducción de Emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero por Deforestación y Degradación Forestal. 
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Ec = Reserva de carbono = 544 
C = Emisiones de carbono evitadas 
(US$) A = Área impactada (en hectáreas) 
 

3.2.2.3. Recreación 

 
Para evaluar este componente se utilizó un metaanálisis desarrollado por Siikamäki et al 
(2015), en el cual los autores estiman 86 valores de recreación, que incluyen la caza y la 
pesca. Los resultados de la estimación sugieren que los valores están determinados tanto 
por factores socioeconómicos como ecológicos. La función utilizada por Siikamäki (2015) 
para estimar el valor de recreación al año por hectárea es calculado de la siguiente manera: 
 
(Ecuación 7) Rec = EXP(0,562 * LN(Dd)+0,566 * LN(PIB pb)+0,0178 * T +1,133 * LN(Re)-8,375) * 
T 
 
Donde: 
Rec = Recreación (ha/año) 
Dd = Densidad demográfica municipal 
PIBpc = PIB per cápita = 5.334 
T = Temperatura 
Re = riqueza de especies del departamento 
Txc = Tipo de cambio 
 
A partir de esta fórmula, estimamos los parámetros para el caso colombiano. En cuanto a 
los factores socioeconómicos, tanto la densidad de población (obtenida a nivel 
departamental por DANE, 2022a) como el PIB per cápita (valor fijo de US$ 5.334, según el 
Banco Mundial, 2021) se asocian positiva y estadísticamente con los valores de recreación. 
El valor de los servicios de recreación por hectárea de bosque aumenta en cerca de un 6% 
por cada 10% de aumento en la densidad de población y en el PIB per cápita, manteniendo 
todo el resto constante. 
 
En relación a las condiciones ecológicas, los valores de recreación están positiva y 
estadísticamente asociados a la biodiversidad, medida por la riqueza de especies. 
Utilizamos datos proporcionados por el Global Biodiversity Information Facility (GBIF)16 
sobre la presencia de especies. En seguida, calculamos la intersección entre los datos de las 
especies y los departamentos de la Amazonía colombiana usando el software QGIS. 
 
Este cálculo nos permitió ver el número de ocurrencias de especies registradas por 
departamento. Ese procedimiento es consistente en modelos que incluyen controles por 
continente y distancia del gradiente, que representa el gradiente latitudinal de la riqueza 

 
16 https://www.gbif.org/ 
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de especies. Este resultado proporciona nuevas evidencias del valor de la biodiversidad en 
la recreación. 
 
La temperatura también se asocia positivamente a los valores de recreación, pero la 
relación estimada no es estadísticamente significativa. La temperatura se incluye porque 
es un determinante plausible de los valores recreativos. El valor considerado es 26,30, 
siendo un promedio para departamento del Amazonas (IDEAM, 2021). 

 

3.2.2.4. Bioprospección 

 
Para la bioprospección utilizamos la metodología de Gasparinetti et al (2021) en Brasil 
porque no encontraron estudios específicos para la Amazonía colombiana. Este estudio 
(Gasparinetti et al, 2021) recoge valores de estos servicios ambientales en cinco estudios 
diferentes y se crean dos escenarios para el valor de la bioprospección por hectárea: valor 
mínimo de US$ 13,64 y valor máximo de US$ 23,39. Así, el área impactada se multiplica por 
el valor de bioprospección por hectárea. 
 
 

Referencia Año Valor en 2020 (US$/ha) 

May et al. (2013) 1996 13,64 

Andersen (1997) 1990 23,39 

Torras (2000) 1993 12,69 

Groot et al. (2012) 2007 11,03 

Cuadro 5: Valores monetarios de la bioprospección por hectárea. Fuente: MPF (2018). 

 
(Ecuación 8) Bio = A * Vbio 
 
Donde: 
Bio = Bioprospección por hectárea por año (US$) /ha/año) 
A = Área impactada (ha) 
Vbio = Valor de la bioprospección (US$/ha)  

3.2.2.5. Valor cultural + especies 

 
Para la valoración de este componente se hizo un traslado de beneficios a partir de algunos 
estudios que estimaban el valor de existencia en la Amazonía colombiana. El valor cultural 
consiste en un valor de existencia, siendo la única categoría que no está relacionada con 
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ningún uso de los recursos o servicios ambientales.17 El siguiente cuadro presenta los 
valores del valor de existencia por hectárea en la Amazonía. 

 

Referencia Valor (US$/ha) 

Sierra de la mota (2002) 46,15 

Verweij et. al. (2009) 1,37 

Torras (2000) 24,18 

Navrud y Strand (2017) 2,61 

Siikamäki et. al. (2019) 19,94 

Cuadro 6: Estudios de valoración económica del valor de existencia en la Amazonía (US$/ ha) 
en valores 2020. Fuente: Gasparinetti et al. (2021). 

 
A partir de estos valores, estimamos valores medios (US$ 16,20) y máximos (US$ 24,18) para 
la calculadora. La fórmula de valoración por el valor de existencia de los impactos de la 
minería se describe a continuación.18 
 
(Ecuación 9)  EV = A * V 
 
Donde: 
EV = Valor de existencia (US$/año) A = Área impactada (ha) 
V = Margen de valores existentes (US$/ha)  
 
Cabe señalar que esta metodología se utiliza únicamente en lugares donde no existen 
comunidades indígenas y ribereñas dentro de un radio de 10 km de la mina19. Si existen 
comunidades indígenas o ribereñas en una proximidad menor a 10 km, se utilizará la 
función utilizada por Siikamäki (2015) con respecto al valor cultural y protección de especies 
para estimar el valor de recreación por año por hectárea. La fórmula está dada por: 
 
(Ecuación 10) Cult = (EXP(0,643 * LN(Dd) + 1.655 * LN(PIB_pc) - 0,234 * T+2.145 * LN(Re)-
20,85)) * Txc 
 
Donde: 
Cult = Cultural/Protección de Especies (ha/año) 

 
17 Como argumenta Seroa da Motta (1997), el valor de la existencia deriva: “de una posición moral, cultural, ética o 
altruista en relación a los derechos de existencia de especies no humanas o la preservación de otras riquezas 
naturales, incluso si estas no representan uso actual o futuro para el individuo''. 
18 Estudios como el de Young et al (2018) y Souza et al (2018) utilizan la metodología MGM (Money Generation Model 
by Stynes et al., 2000) para estimar el impacto del turismo en la economía como proxy del valor cultural. Sin embargo, 
para aplicar esta metodología sería necesario conocer el número de visitantes de cada región, lo cual no es el caso en 
la presente evaluación de daños mineros. 
19 Esta distancia se utilizó como hipótesis dada la definición del Código de Minería - artículo 34 que delimita las zonas 
excluibles de minería como las que se constituyan conforme a las disposiciones vigentes, como áreas que integran el 
sistema de parques nacionales naturales, parques naturales de carácter regional y zonas de reserva forestales. 
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Dd = Densidad demográfica departamental 
PIBpc = PIB per cápita 
T = Temperatura 
Re = Riqueza de especies 
Txc = Tipo de cambio 
 
Esto se justifica porque los autores llevan en consideración valores posibles a ser aplicados 
a nivel departamental y que representarían: la estética del paisaje; cultural / existencia; 
protección del hábitat / especies, demostrando un papel fundamental de las comunidades 
indígenas y ribereñas tradicionales. Para eso, el metaanálisis desarrollado por Siikamäki et 
al (2015) estima 54 valores culturales que también incluye protección de especies lo que 
demuestra relaciones positivas y estadísticamente significativas entre el valor de la 
protección del hábitat y las especies y la densidad de población (aquí obtenida en el nivel 
departamental por DANE, 2021) y el PIB per cápita (en un monto fijo de US$ 5.334en 2021, 
según el Banco Mundial). 
 
Los valores para la protección del hábitat y de las especies son altamente dependientes de 
la renta; el coeficiente estimado del PIB es grande y estadísticamente significativo. 
Siikamäki et al (2015) estima que el valor cultural / protección de especies aumenta cerca 
de un 17 % a medida que el PIB aumenta en un 10%. Intuitivamente, esto no es 
sorprendente y sugiere que la protección del hábitat y de las especies es un bien de lujo 
extremadamente importante en los niveles de ingresos altos. Curiosamente, los resultados 
también muestran una relación estadísticamente significativa y positiva entre la riqueza de 
especies y el valor del hábitat y la protección de especies por hectárea. El estudio sugiere 
que el valor cultural / protección del hábitat y de las especies aumenta en cerca del 21 % 
cuando la riqueza de especies aumenta en un 10%. En otras palabras, las áreas con una 
riqueza de especies particularmente alta también son particularmente valorizadas para la 
protección de hábitats y especies. 

 

3.2.3. Valor total de los impactos de la deforestación: Combinación de costo 
de oportunidad y costo de recuperación 

 
Para no incurrir en una doble contabilidad, la calculadora no considera los beneficios 
perdidos (o el costo de oportunidad) de forma integral a lo largo del tiempo (Fu et al, 2011). 
Se consideró que la recuperación del área se realiza en su totalidad en el año 1. A partir de 
ahí, los servicios ecosistémicos se vuelven a brindar durante 30 años. En el año 30 cerca del 
80% de estos beneficios estarían siendo promovidos. Tal proyección está de acuerdo con la 
revisión de literatura hecha en estudios como Meli et al. (2017) que construyó metaanálisis 
con 166 estudios de restauración alrededor del mundo. La Figura 6 abajo busca ejemplificar 
el comportamiento del costo de recuperación en el primer año, mientras que el costo de la 
pérdida de los servicios ecosistémicos se reduce a lo largo de los años con la recuperación 
del ambiente. La Figura 7 ejemplifica cómo una actividad económica impactante como la 
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minería de oro influye en el flujo de beneficios proporcionados por la naturaleza. A partir 
del momento en que la recuperación del área es realizada hay una retomada de la provisión 
de los servicios ecosistémicos. 
 

 
Figura 6: Combinación de métodos de evaluación económica. Fuente: elaboración propia. 

 

 
Figura 7: Flujo de beneficios ecosistémicos sin impacto ambiental y con recuperación de 
impacto ambiental (valores meramente ilustrativos). Fuente: Gasparinetti et al. 2021. 

 
Para la estimación de los valores monetarios a lo largo del período, se consideró el uso de 
una tasa de descuento del 3%. El uso de la tasa de descuento es necesario para poder 
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comparar valores en el tiempo.20 Se optó por utilizar la tasa de descuento del 3%, pues es 
aplicada en estudios de economía de la salud (Haacker, Hallet & Atun, 2020), en proyectos 
ambientales (US Environmental Protection Agency, 2000), en el cálculo del costo social del 
carbono (Nordhaus, 2014) y en proyectos sociales en países de América Latina (Moore et al., 
2019). 
 
Por lo tanto, debe haber una combinación de los valores monetarios (costo de recuperación 
-aquí representado solo por la restauración de la cubierta forestal- y costo de oportunidad) 
de los componentes de los impactos de la deforestación para llegar a la valoración final de 
este impacto. Los valores presentados en cada componente son en dólares por año, sin 
embargo, la reanudación de la provisión de servicios ambientales ocurre gradualmente a 
lo largo de los años posteriores a la deforestación. Por lo tanto, es necesario considerar los 
flujos de beneficios a lo largo de los años y, para ello, se utiliza la fórmula del Valor Actual 
Neto (VAN), que trae todos los flujos para la fecha cero de análisis. El VAN es utilizado con 
una tasa de descuento del 3%, periodo de 30 años y recuperación de sólo el 80% a los 30 
años. 
 
(Ecuación 11) CSDs = RcfT + ∑ VAN de cada componente en 30 años  
CSDt = 12 * (Rcft + ∑ VAN de cada componente en 30 años) 
 
Donde: 
CSDs: Costo social de la deforestación sin desbordamiento 
CSDt: Costo social de la deforestación con desbordamiento 
RcfT = Recomposición de la cubierta forestal total sumada a los costos logísticos 

3.3. Valoración de los impactos de sedimentación 

 
En esta categoría, asumimos que los impactos de la apertura del hoyo deben medirse a 
través de la recuperación del medio ambiente en capas profundas. Por lo tanto, se asume 
que esta recuperación se da a través del (i) relleno del pozo y estabilización del suelo, (ii) 
Rectificación/dragado del lecho del río, (iii) Remediación de mercurio en el suelo. 
 
Una variable importante para estimar el impacto en la capa profunda es la productividad 
promedio de oro por tonelada de mineral extraído. Como fue demostrado anteriormente, 
se utiliza el valor de productividad mínima de 0,17 gramos de oro por cada tonelada de 
mineral y 0,2 para productividad media y 0,67 para productividad alta. Además, otra 
variable relevante corresponde a la profundidad del hueco en la minería ilegal de pequeña 
escala, siendo posible valores que van desde 1,5 a 30 metros. Como fue descrito en el 
apartado de parámetros de entrada, con estas variables tenemos el volumen de tierra 

 
20 La elección de la tasa de descuento es fundamental, ya que los seres humanos, en general, otorgan menos 
importancia relativa al futuro que al presente, teniendo preferencias a corto plazo más que a largo plazo (Murray 1994; 
Murray & Lopez, 1996). 
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volcado. Luego de definir estas variables, es posible definir cada uno de los costos de 
restauración de los impactos en la capa profunda. 
 

3.3.1. Relleno del pozo y estabilización del suelo 

 
La primera restauración consiste en la estabilización del suelo por medio del relleno de los 
pozos tanto en la capa más profunda con tierra “normal”, como también en la capa 
superficial de tierra fértil (en promedio 0,4 metros según CID PUCESE, 2011). Como la 
minería ilegal de oro no utiliza la técnica de separación de sedimentos para una posterior 
estabilización, se requieren costos adicionales para restaurar la capa profunda.21 
 
Para el aterramiento de la fosa, primero se debe calcular el volumen de suelo fértil y normal. 
Se obtienen multiplicando el área impactada por la profundidad de suelo fértil (0,4 metros, 
en este caso) y suelo normal (dado por la diferencia entre la profundidad total del pozo -ya 
calculado previamente- con el suelo fértil). 
 
De ahí se calcula el valor monetario del aterramiento, que se obtiene multiplicando los 
respectivos volúmenes de tierra fértil y normal por sus precios. Según diferentes informes 
de la Policía Federal en Brasil (2014; 2018), el costo local en la Amazonía por servicios de 
movimiento de tierra es de US$ ,0.20 por mover un m3 de tierra a una distancia no superior 
a 50 metros. Mientras tanto, el costo de mover un m3 de tierra fértil corresponde a US$ 0.4 
por m3 (Tonietto & Silva, 2011). Así, tenemos que la fórmula del costo de aterramiento con 
tierra fértil y normal es: 
 
Vf = A Vf * Camf 
Vn = A   * Pn 
 
Ctf = Vtf * Cmtf  
Ctn = Vtn * Clt 
(Ecuación 12) Cat = Ctf + Cnt 
 
Donde: 
A = Área impactada (en hectáreas) 
Vtf = Volumen de tierra fértil (en m3) 
Camtf = capa superficial de tierra fértil = 0,4 
Vtn = Volumen de tierra normal (en m3) 
Pn = profundidad del pozo de suelo normal = profundidad total del pozo – profundidad de 
tierra fértil 
Clt = Costo local en la Amazonía por servicios de movimiento de tierras = US$ 0,20/m3  

 
21 Cabe recalcar que todas estas técnicas aún no resuelven por completo el daño, ya que son necesarias técnicas de 
plantación. Por lo tanto, se supone que existe, en primer lugar, este aterramiento del pozo y luego la replantación, 
como se describe en la metodología de la categoría 1 de desbroce/deforestación. 
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Cmtf = Costo de mover un m3 de tierra fértil = US$ 0.4/m3 
Ctf = Costo de aterramiento con tierra fértil (US$)  
Ctn = Costo de aterramiento con tierra normal (US$)  
Cat = Costo de aterramiento del pozo (en US$) 
 
El relleno del pozo también debe reajustarse por costos logísticos. Este cálculo implica el 
precio del flete de esa maquinaria a la ubicación. Para calcular la distancia que debe 
recorrer esta carga, se utilizó la misma metodología para la distancia utilizada para el 
transporte de plántulas.22 Tomando como base las distancias específicas de cada municipio 
a su punto de minado, es posible estimar los costos totales de flete de un tractor y una 
retroexcavadora como sustituto de la maquinaria de dragado. El costo de transportar un 
tractor es de US$ 0,76/km. 
 
(Ecuación 13) CTFT = 2 * (Ctt + Cc + Cm) 
Ctt = Dm * 0,76 
CC = L * 0,75  
L = Dm / 3.17 
Cm = Dm * Sm 
 
Donde: 
CTFT = Costo total del flete del tractor (ida + vuelta) 
Ctt = Costo de transporte del tractor 
Dm = Distancia departamental (km) 
Cc = Costo de combustible 
L = Litros de diésel consumidos 
Cm = Costo del conductor 
Sm = Salario del camionero (US$/km) = US$ 0.28 / km 
 
Para el aterramiento del pozo, si cada retroexcavadora tiene capacidad para movilizar 64 
m3/hora (Carranza y Combita, 2015), una máquina trabajando 10 horas al día, los 365 días del 
año, sería capaz de movilizar 584.500 m3 por año. De esta forma el costo total del flete al 
aterramiento sería: 
 
(Ecuación 14) Nma = V / Ret 
CA=CTFT * Nma 
CTA = CA + Cat 
 
Donde: 
Ret = Capacidad de la retroexcavadora = 584.000 m3/año 
Nma = Número de máquinas para aterramiento 
CA = Costo total de flete del tractor para toda el área impactada – aterramiento (US$) 

 
22 Se obtuvo la ubicación de las minas ilegales (base de la RAISG) y se eligió la ubicación de las mismas a partir de la 
distancia de las minas desde la base de la RAISG a los centros urbanos (DANE, 2021). 
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CTA = Costo total de aterramiento (US$) 
CTFT = Costo total del flete del tractor (ida + vuelta) 
Cat = Costo de relleno del pozo (en US$) 

3.3.2. Rectificación/dragado del lecho del río 

 
Además de la recomposición y estabilización del suelo, la no separación correcta de los 
escombros en la minería ilegal contribuye para que parte de este material sea destinada a 
los ríos, provocando sedimentación y aumento de la turbidez del agua. Se supone que el 
15% de todo el sedimento volcado se destinará a los ríos, según Costa (2016). Así, para la 
recuperación de ese daño se debe cuantificar el dragado de este material del fondo de los 
ríos. Hernández y Valdés (1990) muestran que una draga de succión tiene un costo 
promedio de US$ 5,19 por m3 (valores actualizados para 2021). 
 
Así, la valoración de ese impacto se da multiplicando el porcentaje de terreno excavado que 
generó sedimentación (15%) por el volumen de sedimentos (en m3) por el costo de 
rectificación o dragado (US$ 5,19/ m3). 
 
(Ecuación 15) R = Prop * V * Pdr 
 
Donde: 
R = Rectificación del lecho del río (en US$)  
Prop = Proporción de sedimento de la minería que se dirige a los ríos = 15% 
V = Volumen de sedimentos (en m3) 
Pdr = Precio una draga de succión = US$ 5,19/m3 
 
Sin embargo, el dragado del lecho del río debe ajustarse a los costos logísticos. Como a 
menudo se requieren varias máquinas para realizar este trabajo, la cantidad de máquinas 
debe variar según el tamaño del impacto. En este caso, el número de máquinas varía según 
la cantidad de sedimentos disueltos, suponiendo que esa restauración ambiental ocurriría 
en un año. 
 
Para el dragado, una máquina es capaz de movilizar 175 mil de m3 al año.23 El número de 
máquinas se calcula dividiendo el volumen de sedimento que va a los ríos por la capacidad 
de la máquina de 175 mil m3 por año. El costo total de dragado está dado por la suma de la 
puesta en funcionamiento de las máquinas para rectificar el lecho del río (en US$) con el 
costo total de flete de esa maquinaria. 
 
(Ecuación 16) Nmd = (Prop * V) / Cdr 
CD = CTFT * Nmd 
CDT = CD+R 

 
23 Considerando que una draga debe trabajar las 24 horas del día y todos los días con una capacidad de utilizar 
20m3/hora, conforme consta estudio de Gómez-Mutumbajoy (2018). 
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Donde: 
Nmd = Número de máquinas para dragar  
Prop = Proporción de sedimento de la minería que se dirige a los ríos = 15% 
V = Volumen de sedimentos (en m3) 
Cdr = Capacidad de una draga por año 
CD = Costo total del flete del tractor para toda el área impactada – dragado CTD = Costo 
total de dragado 

3.3.3. Remediación de mercurio en el suelo 

 
Finalmente, un tercer impacto en la capa profunda del suelo es el uso de mercurio en la 
minería aurífera, lo que significa que parte del mercurio se destina a los sedimentos (Meaza 
et al, 2017). Wan et al (2015) demuestran los costos de las técnicas de biorremediación de 
mercurio en el suelo. La biorremediación es el método aplicado más ampliamente y tiene 
un costo de US$ 37,6/m3. 
 
Otro dato revisado en la literatura para calcular la cantidad de suelo contaminado por 
mercurio fue la concentración promedio de mercurio en los suelos en la que se puede 
mencionar el estudio de Sepúlveda y Casallas (2009) con 0.21 gramos de mercurio por 
tonelada de suelo. Para calcular el valor de remediación del mercurio, se divide el mercurio 
liberado a los ríos por el parámetro fijo de mercurio contenido en suelos y sedimentos (0,21), 
dividido por 2,76 (densidad del suelo) para conocer los m3 de suelo contaminado y se 
multiplica por el costo de remediación. 
 
(Ecuación 17) Rhg = ((M/Ms)/D) * Cre 
  
Donde: 
Rhg = Remediación de mercurio (en US$) 
Ms = parámetro fijo de mercurio contenido en suelos y sedimentos = 0,24 
D = Densidad del suelo (t/m3) = 2,76 t/m3 
Cre = Costo de biorremediación = US$ 37,6 /m3 
M = Mercurio liberado en los suelos (en gramos de mercurio) 
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3.3.4. Contaminación por mercurio: Concentración, amalgamación y quema y 
sus efectos en la evaluación de los daños del mercurio a la salud 
humana 

 
El desastre de Minamata en Japón, en el que miles de personas resultaron gravemente 
contaminadas por el mercurio vertido por las industrias, inició un proceso de sensibilización 
sobre los impactos de esta sustancia. Esta conciencia derivó en el Convenio de Minamata, 
en 2013, para restringir su uso (ONU Medio Ambiente, 2019), siendo considerada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) como una de las seis sustancias más peligrosas 
para la salud debido a su alta toxicidad y riesgos que representa para la salud humana y el 
medio ambiente (Galvis, 2020). 
 
Sin embargo, hoy en día, el mercurio sigue siendo ampliamente utilizado en la extracción 
de oro en todos los países amazónicos, una actividad que crece cada año debido al alto 
precio del oro y la falta de inspección. Instituciones que defienden los derechos de las 
poblaciones afectadas por la minería, como la Fiscalía General de la Nación en Colombia, 
han buscado reprimir esta actividad a través de sanciones y multas. Sin embargo, estas 
instituciones han tropezado con cuellos de botella técnicos para la definición de los valores 
de estas multas en la corte, que depende de atribuir una relación entre el vertido de 
toneladas de mercurio al medio ambiente y el nivel de daño potencial a la salud humana. 
 
El argumento de que el mercurio es un elemento naturalmente presente en la naturaleza 
y la dificultad de evidenciar y sistematizar los impactos adicionales del mercurio 
proveniente de la minería hace que varios procesos legales no se sustenten en los 
tribunales, eximiendo a los mineros ilegales de responsabilidad por esta contaminación 
irreversible. 
 
De hecho, parte del mercurio se encuentra en su forma natural en el medio ambiente, 
depositándose en los suelos de la Amazonía, por ejemplo (Wasserman et al. 2001). Por otro 
lado, las estadísticas mundiales indican que el 30% de este contaminante es resultado de 
actividades antrópicas, y de este total, la minería aurífera a pequeña escala es responsable 
del 37% (PNUMA, 2013), siendo la mayor responsable. 
 
La minería hace uso del mercurio en la técnica de amalgamación, en la que el mercurio se 
une inicialmente al oro. Aunque gran parte del mercurio se reutiliza en el proceso, hay una 
pérdida del material, que termina disperso en ríos, suelos y atmósfera (Lacerda 1997; 
Castilhos & Domingos, 2018; Bastos et al, 2006; Goix et al, 2019; Lopez & Cólon, 2010).El 
Ministerio del Medio Ambiente en Brasil estima, por ejemplo, que en 2016, en un escenario 
optimista, se perdieron 18,5 toneladas de mercurio por la minería en Brasil y, en un 
escenario pesimista, 221 toneladas (tanto por emisiones a la atmósfera como vertidas a ríos 
y suelos) (MMA, 2018). 
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En Colombia no hay cifras claras sobre la cantidad de oro ilegal. Sin embargo, de las 51 
toneladas que exportó Colombia hasta septiembre de 2012 por un valor de US$ 2,331 
millones, más de la mitad provenía de la minería informal (FCDS, 2015). En el período 
comprendido entre 1975 y 2002, se cree que de la región amazónica se extrajeron alrededor 
de 2000 t de oro y que, como resultado de este proceso, se arrojaron alrededor de 3000 t 
de mercurio (Thornton et al., 1992; Lacerda & Salomons, 1998; Lacerda, 2003 apud Bastos et 
al., 2006). 
 
El mercurio metálico utilizado en la minería artesanal, al ser vertido en el medio acuático y 
combinado con el carbono contenido, sufre modificaciones y se transforma en un 
compuesto orgánico de mercurio, denominado metilmercurio, que es unas 30 veces más 
tóxico que el mercurio inorgánico (Beckvar et al. 1996). La ingesta de metilmercurio se 
produce a través del consumo de pescado contaminado. Una vez ingerido, el 
metilmercurio es rápidamente absorbido por el tracto gastrointestinal y se distribuye 
ampliamente por todo el cuerpo, llegando al Sistema Nervioso Central, lo que puede causar 
pérdida de coeficiente intelectual en los niños y enfermedades cardiovasculares 
(Vasconcellos, 2015; Salonen et al, 1995, Hu et al, 2018). 
 
La literatura viene sistematizando el aumento de los niveles de contaminación de las 
poblaciones amazónicas (Fiocruz, 2020; Hacon et al, 2020). El nivel promedio de 
contaminación por mercurio en muestras tomadas en la Amazonía presenta valores altos 
como 7 ug/g en la comunidad indígena Mundurukú de Tapajós (Fiocruz, 2020). Dichos 
niveles de concentración son mucho más altos que los recomendados por la Agencia de 
Protección Ambiental de EE. UU. (USEPA, 2001) (1 μg /g) y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO, 2003) (2,3 μg /g). A pesar de las evidencias 
de contaminación de la población, aún es un desafío atribuir una cuota aproximada de 
responsabilidad a la actividad minera, siendo estos uno de los aportes de este informe. 
 
La literatura documenta ampliamente el impacto del mercurio en resultados como la 
pérdida de coeficiente intelectual en los niños de la Amazonía (Vasconcellos, 2015; Hacon 
et al, 2020). Vasconcellos (2015) muestra, por ejemplo, que por cada 1ug/g adicional de 
mercurio en el cabello materno, se espera una reducción de 0,18 puntos del Cociente 
Intelectual (CI) en el niño que se está gestando (Axelrad et al., 2007). Considerando que los 
valores del CI en la población general tienen una distribución normal (curva de Gauss) y 
que el 95% de los individuos tiene valores de CI entre 70 y 130, la pérdida de CI provocada 
por la exposición al mercurio durante el período prenatal puede causar un retraso mental 
leve en individuos que nacerían con valores de CI cercanos a 70. Este desenlace depende 
de los niveles de mercurio detectados en el cabello materno, a mayor exposición de la 
madre, mayor pérdida de CI en el hijo. 
 
El “retraso mental leve” es un resultado de salud que conduce a la pérdida de productividad 
y renta desde el nacimiento del niño infectado hasta su muerte (Poulin y Gibb, 2008). 
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La literatura sobre el impacto del mercurio en el aumento de las enfermedades 
cardiovasculares aún es escasa, pero existe evidencia de esta relación en países no 
amazónicos (Salonen et al, 1995; Rice, 2010). Salonen et al (1995) muestra un aumento del 
69% en el riesgo relativo de tener un ataque al corazón en hombres mayores de 40 años 
con niveles de mercurio en el cabello por encima de 2ug/g, frente a los hombres con menos 
de 2ug/g. Por otro lado, los resultados de la literatura no son unánimes (Dórea et al., 2005; 
Bélanger et al., 2008). 
 
Para efectos de evaluar las políticas públicas se utilizan indicadores no monetarios, como 
DALY y QALY (Fox- Rushby, 2002; Steckling et al, 2014; Swain et al, 2007), así como 
indicadores monetarios, basados en la disposición a pagar por la reducción del riesgo 
(Cameron et al, 2008) o hedónicos, en función de las variaciones de productividad (Gulley, 
2017; Spadaro & Rabl, 2008). Además, los indicadores no monetarios se pueden monetizar 
por la combinación con el abordaje de Valor de la Vida Estadística (Kenkel, 2006, Hammit 
et al., 2005; Šÿasný, 2012). 
 
Ejemplos de estudios que utilizan indicadores en las políticas públicas se pueden encontrar 
en la política estadounidense, como en Rice et al (2010) en el que los autores estiman los 
beneficios económicos relacionados con el costo evitado en la salud humana en función 
de la reducción de la ingesta de mercurio por parte de la población. En otro estudio, Rice 
et al (2005) evaluaron los beneficios para la salud humana dado un control en las emisiones 
de mercurio de las plantas termoeléctricas a carbón en los Estados Unidos. Sin embargo, 
estos estudios (Rice et al, 2005; Rice et al, 2010) no abordan directamente el tema del 
mercurio de la minería del oro. 
 
Por otro lado, algunos estudios buscan evaluar los impactos de la minería de oro en la salud 
y el medio ambiente (Steckling et al, 2014; Cid-Pucese, 2011), sin embargo, estos estudios 
abordan los impactos en la salud solo por la contaminación del aire en minas en Zimbabue 
y abordan los impactos ambientales, no abordando la salud respectivamente. 
 
Guley (2017) desarrolla un metaanálisis que relaciona los valores de impacto en la pérdida 
de CI en niños asociados a la extracción de oro, sin embargo, sin relacionar toda la línea 
lógica del uso de mercurio en la minería hasta el efecto en la salud humana. En otro estudio, 
Kahatt et al (2019) también estima impactos en la salud humana a partir del kilo de oro 
extraído en Perú. En este caso, los autores no realizan una estimación monetaria, haciendo 
uso de la plataforma USEtox, como manera de estimar las enfermedades cancerígenas y 
no cancerígenas. 
 
Así, los principales vacíos en la literatura abordados aquí son: (i) ejemplos de la definición 
del área de impacto del derrame de mercurio, así como la población afectada y su nivel de 
contaminación, dado un nivel de descarga. (ii) definición de funciones dosis-respuesta para 
diferentes grupos de población, especialmente en la Amazonía. (iii) valoración de estos 
impactos en términos monetarios. Por lo tanto, buscamos contribuir al encadenamiento 
de conceptos y estimaciones disponibles en la literatura, actualmente desconectada, que 
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relacionan el uso del mercurio en minas de oro de pequeña escala con los efectos causados 
a la salud humana. 
 
La Figura 8 a continuación presenta una cadena lógica desarrollada a partir de una extensa 
revisión de la literatura sobre los diversos temas, así como una discusión con expertos en 
biofísica, bioquímica, epidemiología y salud pública. Esta cadena es la base para conectar 
diversas etapas observadas en la literatura: desde el proceso de uso y dispersión del 
mercurio por minería hasta los efectos adversos en la salud humana. 
 

 
 
Figura 8: Línea lógica para relacionar la existencia de la minería con los impactos en la salud 
humana. Fuente: Elaboración propia. 

 
De ese modo, las siguientes subsecciones discuten diferentes áreas del conocimiento, 
como la transformación del mercurio en su forma orgánica llamada metilmercurio, la 
absorción de mercurio en los peces que luego afectan la salud humana. La metodología 
también discute la definición del área de impacto, de la población contaminada según el 
consumo promedio de pescado. Finalmente, se discuten conceptos epidemiológicos de la 
Economía de la Salud, con el fin de evaluar los impactos en términos de aumento de la 
probabilidad de desarrollo de (i) pérdida de CI en los niños; (ii) infarto de miocardio; (iii) 
hipertensión. Todos estos daños ocurren con la ingestión de mercurio a través de pescado 
contaminado. 
 
Cabe señalar que este esfuerzo es una primera estimación de los impactos promedio que 
la minería puede generar en la salud humana por el uso de mercurio. El estudio busca 
sistematizar valores promedio de la literatura científica para sustentar la evaluación de 
impactos, judicialización de los daños socioambientales de esta actividad ilícita y 
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evaluación de políticas públicas relacionadas con la fiscalización y prevención de esta 
actividad. La construcción de la metodología contribuye para la incorporación de los 
impactos en la salud humana por parte de los tomadores de decisiones y amplía la 
discusión sobre los efectos de la actividad minera ilegal en un área estratégica como la 
Amazonía para el desarrollo económico de Colombia. 
 
Por lo tanto, asumimos que los impactos asociados al proceso de concentración, 
amalgamación y quema de amalgamas están directamente relacionados con el uso del 
mercurio y su liberación y emisión. Así, la valoración de este proceso incluye otro posible 
impacto de síntomas neuropsicológicos causados por la inhalación de mercurio por parte 
de los mineros sobre la quema de amalgama. Las siguientes subsecciones discuten este 
paso a paso de estas estimaciones. 
 

3.3.4.1. Metodología que relaciona la existencia de la minería con el impacto 
y uso del mercurio con resultados en la salud humana en la 
Amazonía 

a. Proporción de mercurio utilizado para extraer kg de oro 

 

El uso del mercurio en la minería se hace porque este mineral se une al oro, dando lugar a 
la aleación metálica llamada amalgama. La literatura muestra que la proporción de 
mercurio puede variar en Colombia y en el mundo debido a diferentes factores como, por 
ejemplo, la diferente productividad para la extracción de oro. Esta proporción puede variar 
considerablemente de 1,3 a 8 gramos de mercurio por cada gramo de oro extraído (Gulley, 
2017; Swenson et al., 2011; Silva et al., 1996; Castillo & Domingos, 2018; Kahhat et al., 2019). Para 
Colombia específicamente, este valor puede tener una relación promedio (Hg:Au) de 2.33 a 
14.6 (UPME, 2014). De forma conservadora, se utiliza el valor medio de 2,33. 
 

b. Proporción de mercurio liberado en agua y sedimentos y emitido a la 
atmósfera 

 

El mercurio utilizado en la minería del oro se encuentra disperso tanto en suelos y ríos como 
en la atmósfera. El presente documento busca analizar únicamente la liberación de 
mercurio en ambientes acuáticos, ya que el objetivo es comprender los efectos en la salud 
humana de la ingestión de metilmercurio a través de pescado contaminado. Por lo tanto, 
buscamos revisar la literatura en la que se indica la proporción de mercurio liberado en los 
sedimentos y el agua. Esta proporción puede variar del 12% al 35% (Kütter, 2017; Goix et al., 
2019; Lopez & Cólon, 2010; Castillo & Domingos, 2018). Para Colombia se utiliza la referencia 
del 9% de pérdida en agua.24 (Sepúlveda y Cassalas, 2018). 

 
24 En 2009, fueron liberados al ambiente 345.570 kg de mercurio, distribuidos de la siguiente manera: 31.260 kg 
generados al agua. (Sepúlveda y Cassalas, 2018). 
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En general, los estudios calculan la dispersión de agregados en sedimentos y agua, sin 
embargo, como el objetivo es aislar únicamente los efectos del mercurio en el agua, esta 
proporción se calcula tomando en cuenta la herramienta del PNUMA denominada 
“Mercury Inventory Toolkit Level 2 Calculation Spreadsheet” en la cual propone una división 
entre la pérdida en agua y sedimentos de: 52% y 48% respectivamente. 

c. Proporción de mercurio que se transforma en metilmercurio (metilación) 

 
Dado el conocimiento de la cantidad de mercurio liberado en el agua, otro proceso 
ampliamente discutido en la literatura es la proporción de este mercurio que, en general, 
sufre transformación a metilmercurio (MeHg). La dinámica del MeHg en el medio 
ambiente no se comprende completamente, aunque existen varios trabajos en la literatura 
centrados en la dinámica de generación y consumo de MeHg en diversas matrices 
ambientales (Bisinote & Jardim, 2004) 
 
La literatura muestra que el proceso de metilación ocurre en diferentes contextos en la 
Amazonía, con condiciones más favorables como pH bajo y altos niveles de carbono 
orgánico disuelto, lo que favorece los procesos de oxidación y metilación del mercurio 
(Ikingura et al., 2006). Diversos estudios demuestran que la tasa de metilación puede estar 
entre el 3% y el 22% (Lino et al, 2019; Vieira et al, 2018; Guimarães et al, 1995; Brito et al, 2017). 
De manera conservadora, la elección de la tasa de metilación más baja indica que el 3 % 
del mercurio liberado en el agua se transformaría en metilmercurio con el tiempo (que será 
tratado en la sección abajo). 
 
Por lo tanto, dada la pérdida en la dispersión de mercurio en el agua por parte de la minería 
aurífera y el porcentaje en que sufre el proceso de metilación, es posible cuantificar que, en 
promedio, alrededor del 0,27% del mercurio utilizado por la minería aurífera se transforma 
en metilmercurio y afecta directamente a peces y humanos. 

d. Absorción de metilmercurio en el pescado - nivel de contaminación en el 
pescado (ug Hg/g pescado) 

 

El metilmercurio es un elemento químico que, cuando se encuentra en ambientes 
acuáticos, es absorbido instantáneamente por la cadena trófica (Wu et al, 2019). Por lo tanto, 
se supone que todo el metilmercurio será absorbido por los organismos acuáticos. 
 
Sobre la base de la hipótesis de una absorción del 100% de los peces y la biota acuática, hay 
una serie de estudios que muestran los niveles medios de contaminación de estas especies 
en la Amazonía (Fiocruz, 2020; Nevado et al, 2010; Passos et al, 2008) que pueden alcanzar, 
por ejemplo, de 0,13 a 2,85 μg Hg /.g de pescado. El siguiente cuadro demuestra diferentes 
niveles de concentración de mercurio en peces en el Amazonas, pero se utiliza el valor de 
0,49 μg Hg/.g de pescado por ser un promedio aritmético para las especies presentes en la 
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región amazónica disponibles en el documento representativo de Colombia (Instituto 
Nacional de Salud, 2021). 

 

Promedio de 
contaminación 

del pescado para 
mercurio 

(μg Hg /.g de pescado) 

μg Hg /.g de 
pescado 

Referencia 

1.26 PNN (2018) 

1.32 
Instituto Nacional de Salud 

(2017) 

0.49 Instituto Nacional de Salud 

0.66 

Corpoamazonia, PNN, SINCHI, 
Min Interior, Secretaría de 

Salud Amazonía y Caquetá, 
2018 

0.52 Ferreira and Oliveira (2020) 

0.74 Nuñez-Avellaneda et al., 2014 

Cuadro 7: Niveles de contaminación por mercurio en peces en la Amazonía. Fuente: 
Elaboración propia. 

Los valores de Colombia con 0,49 μg Hg/. g (Instituto Nacional de Salud, 2021) están muy 
cerca de los valores recomendados a nivel mundial se optó por la determinación del Codex 
Alimentarius (1995), desarrollada en conjunto por la FAO y por la OMS. Según el Codex 
(1995), el límite máximo permitido de mercurio es de 1,0 μg/g y 0,5 μg g/g para el comercio 
de peces depredadores y no depredadores, respectivamente.  
 
La división en la concentración de especies depredadoras y no depredadoras se explica por 
el proceso conocido como biomagnificación en el que se produce un aumento en la 
concentración de una sustancia o elemento en los organismos vivos, a medida que viaja a 
través de la cadena alimentaria y comienza a acumularse en el nivel trófico más elevado 
(Kelly et al., 2007; Peterson et al., 2002; Passos et al., 2007). En otras palabras, las especies 
carnívoras como Tucunaré (Cichla ocellaris) y Tambaqui (Colossoma macropomum) - 
peces que se alimentan de otros peces- tienen una mayor concentración que los peces no 
depredadores como el Pacu (Piaractus mesopotamicus), por ejemplo, con menor 
concentración de mercurio. 
 
La contaminación de los cuerpos de agua compromete la fauna terrestre. Estudios como 
los realizados por Howie et al. (2018) muestran que los residuos de mercurio de hace 50 
años se están acumulando y aún afectan a las aves a unos 200-500m de distancia de las 
riberas de los ríos. En los peces, el metilmercurio puede comprometer gravemente su 
reproducción, al reducir óvulos, la viabilidad de los espermatozoides y la supervivencia de 
los alevines (Howie et al., 2018) 
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Además, la acumulación de este metal en los tejidos también presenta un gran riesgo para 
los mamíferos que se alimentan de estos animales. 

e. Área de impacto: radio de dispersión de mercurio y migración de peces 

 
La distribución del mercurio en el río y sus afluentes está influenciada por la distancia a los 
puntos de extracción (Kocman et al., 2011). Actualmente, se sabe que la cantidad de 
mercurio cerca de la fuente de contaminación es alta y disminuye a medida que aumenta 
la distancia de análisis, lo que indica bajas concentraciones lejos del punto de análisis 
(Olivero-Verbel et al., 2015; Chen et al., 2016). Los estudios también muestran que, al evaluar 
la cantidad de mercurio en las ciudades cercanas a las zonas mineras de oro, se observó 
que la cantidad de mercurio en el cabello de la población que vivía cerca de las minas era 
mayor que la de las personas que vivían lejos de las minas. (Langeland et al. 2017; Olivero-
Verbel et al. 2011). 
 
Sin embargo, los eventos de confluencia de ríos, donde un río desemboca en otro (cuya 
concentración de mercurio es mayor), pueden indicar un patrón de aumento de la 
concentración de mercurio después de cierta distancia (Appleton et al. 1999). 

 

 
Figura 9: Concentración de mercurio después de cierta distancia (km).  

Fuente: Appleton et al. (1999). 
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Distancia recorrida por el 
mercurio en los ríos Referencias 

4 km Van Straaten (2000) 

<10 km Telmer et al (2006) 

10 km Green et al (2019) 

15 km Appleton et al. (1999) 

20 km 
Appleton et al. (1999); 
Tomiyasu et al (2012) 

<50 km Roulet et al (1998) 

50 km Scarlat et al (2013) 

100 km Diringer et al (2014) 

Cuadro 8: Distancia recorrida por el mercurio en los ríos. Fuente: Elaboración propia. 
 
A partir de la evaluación del cuadro anterior, se observa que el radio de dispersión del 
mercurio varía según las características de los ríos (inundaciones, precipitaciones, aumento 
del caudal de agua). Sin embargo, para el contexto amazónico, estudios como el realizado 
por Roulet et al. (1998) señalan que, en los ríos amazónicos, el radio de impacto significativo 
es de unos 50 km aguas abajo. 
 
Sin embargo, el mercurio puede viajar distancias más largas que las presentadas 
anteriormente, ya que existe un proceso de migración de peces. Los peces de larga 
migración como Brachyplatystoma pueden migrar 2.000 km, potenciando el impacto del 
mercurio en seres humanos. 
 
Debido a dos factores de dispersión destacados anteriormente, el flujo de agua y la 
migración de peces, se asume la hipótesis conservadora de que el mercurio alcanzará un 
radio de 100 km, es decir, no considera las largas distancias recorridas por algunas especies 
de peces. 

f. Ingesta media diaria de pescado y metilmercurio según diferentes perfiles en 
Colombia 

 
La región amazónica es conocida históricamente por la costumbre alimentaria de comer 
pescado, tanto en las poblaciones ribereñas e indígenas, como en la población de los 
grandes centros urbanos. Los ribereños en Colombia, por ejemplo, se alimentan más de 
pescado, con un consumo promedio, por ejemplo, de 150 g de pescado por día (Espitia et 
al, 2015) en Mitúl, llegando hasta 445 g por día entre Arica y Tarapacá (Río Putumayo) 
(Franco, 2002). En Colombia hace estimación a partir de estudios de 1981- 2015 para el área 
rural donde se menciona Rural occidental y Rural oriental. Se referencia entonces el 
promedio aritmético con 89 g por día por persona (Sirén, 2021). 
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Finalmente, la población urbana también tiene una dieta más diversificada y depende de 
otras proteínas y, por lo tanto, la literatura muestra un consumo promedio de 9 gramos por 
día (Sirén, 2021), teniendo otras referencias como Puerto Rico (urbano Río Caquetá) con 6 
gramos por día (ENSIN, 2005). Según la literatura, casi todo el mercurio consumido a través 
del pescado es absorbido por el cuerpo humano.25 
 
Para calcular la ingesta media diaria de mercurio por persona, también es necesario 
describir los pesos medios entre los individuos de cada perfil poblacional. La población 
urbana tiene el peso promedio más alto con 69 kg por persona (Encuesta Nacional de 
Nutrición y Salud, 2015), seguida por la población rural con 65 kg (Encuesta Nacional de 
Nutrición y Salud, 2015). Dicha información se incorpora al cálculo de la ingesta media diaria 
para cada perfil, ya que: 
 
(Ecuación 18) I = (Cm * Cont) / P 
 
Donde: 
I = Ingesta media diaria (ug/kg/día) 
Cm = Consumo promedio de pescado por día (g/día) 
Cont = Contaminación media en pescado (ug/g de pescado) 
P = Peso del individuo (kg) 
 
Cabe señalar que la ingesta diaria no ocurre en un período específico, sino de forma 
continua, dependiendo de los hábitos alimentarios en la Amazonía, generando una ingesta 
crónica de metilmercurio, aumentando sus riesgos asociados. 

 

Variables Rural Urbano 

Proporción de la población (%) 50 50 

Peso individual (kg) 65 69 

Nivel de contaminación 
en pescado (ug/g) 0.49 0.49 

Consumo medio de pescado 
al día (g/día) 

89 9 

Ingesta media diaria de 
MeHg (ug /kg/día) 

0.68  0.07 

Cuadro 9: Cálculo de la ingesta media diaria de metilmercurio.  
Fuente: Elaboración propia. 

 

 
25 Según la Organización Mundial de la Salud - OMS (2008), el cuerpo humano absorbe el 95% del mercurio presente 
en el pescado. De esta forma, el metilmercurio se acumula en los órganos, dañando el sistema nervioso, 
considerándose una pérdida del 5% del metilmercurio por el organismo a través de la excreción. 
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A partir del peso promedio de los individuos, el nivel promedio de contaminación y el 
consumo promedio de pescado por día, es posible estimar que el impacto directo de la 
minería aurífera en el aumento del consumo diario de pescado puede variar de 0,07 
ug/kg/día en poblaciones urbanas y hasta 0,68 ug/kg/día en poblaciones rurales. 
 

g. Tiempo variable (años) para la ingesta de metilmercurio por peces y, 
posteriormente, por humanos 

 
La asociación de la ingesta promedio de metilmercurio por día con la cantidad de mercurio, 
proveniente de la extracción de oro, que sufre metilación en el medio acuático, permite 
estimar cuántas personas se verían afectadas, en promedio, a lo largo del año. Para eso, se 
debe reforzar la hipótesis simplificadora y conservadora destacada anteriormente de que 
los peces no pueden tener una concentración superior a 0,5 ug/g para peces no 
depredadores y 1 ug/g para peces depredadores. 
 
Varios estudios demuestran cuán inestable y compleja es la metilación y desmetilación (la 
posibilidad de que el metilmercurio se convierta en mercurio inorgánico) (Lino et al, 2019; 
Vieira et al, 2018; Guimarães et al, 2015; Brito et al, 2017). Estudios como el de Bisinoti y Jardim 
(2004) demuestran que todos los sedimentos de ríos y lagos que contienen mercurio son 
peligrosos porque el mercurio confinado puede permanecer activo como sustrato para la 
metilación durante unos 100 años, incluso cuando se elimina la fuente. 
 
De esta forma, se asume la hipótesis conservadora de que el mercurio está biodisponible 
en el medio acuático durante 50 años, pudiendo causar daños a la salud humana.  
 
Por lo tanto, se asume que la ingesta diaria de mercurio por parte de cada grupo social 
(población rural y urbana) ocurrirá, de forma crónica, a lo largo de 50 años. 
En otras palabras, los individuos que tengan una ingesta diaria promedio de 0,68 ug/kg/día 
(microgramos de mercurio por cada kilogramo del individuo por día) tendrán una ingesta 
total de 0,81 gramos de mercurio en 50 años. Dicha información es fundamental para 
conocer el tamaño de la población que se verá afectada por el consumo de mercurio 
metilado procedente de la extracción de oro. 

h. Relación de absorción de metilmercurio (de la minería) por parte de los 
humanos 

El conocimiento sobre la liberación de mercurio por la minería y su posterior impacto en 
los peces y la ingesta diaria de mercurio por parte de los humanos, cuando se asocia con la 
variable tiempo, requiere construir hipótesis sobre qué proporción de metilmercurio será 
absorbida en este período. 
 
Se supone que todo el metilmercurio disponible en el medio ambiente (valor entre 0,27 % 
y 4.6% del mercurio utilizado en la minería) será consumido por los seres humanos en algún 
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momento de su vida. Esta hipótesis se basa en el flujo de agua que desplaza el mercurio 
por kilómetros y también en la migración de peces contaminados por mercurio. Dado que 
los seres humanos se encuentran en la parte superior de la cadena alimentaria, se supone 
que habrá un consumo humano del 100 % del mercurio liberado por la minería en el agua 
durante 50 años. Esto significa que los seres humanos no absorberán el mercurio 
instantáneamente, sino de forma crónica a lo largo de los años. 
 
Hay una falta de información en la literatura que pueda apoyar la construcción de otra 
hipótesis con respecto a la proporción de absorción humana de mercurio de la extracción 
de oro. Sin embargo, se considera que 50 años sería tiempo suficiente para la absorción 
humana a través de la ingesta de pescado. 

i. Cambio en el nivel de concentración de mercurio en el cabello de una 
población (Relación entre consumo y stock) 

 
Todos los procesos descritos anteriormente conducen a un cambio en la concentración de 
mercurio en el cabello de una población. Una de esas alternativas la demuestra la OMS 
(2008) en la que la ingesta diaria promedio de 0,1 ug/kg/día de metilmercurio equivale a 
una concentración de 1,0 ug/g de metilmercurio en el cabello. Con esto, es posible estimar 
la concentración de mercurio en el cabello adicional relacionado con la tasa de ingesta 
diaria debido a la presencia de la minería aurífera en la región. 
 
(Ecuación 19) Chg = Ihg / 0.1 
 
Donde: 
Chg = Concentración de mercurio en el cabello (en ug/g) 
Ihg = Consumo de mercurio por día (en μg/kg/día) 
 
Como se presentó anteriormente, la ingesta de mercurio puede variar de 0,07 μg/kg/día en 
poblaciones urbanas, 0,68 μg/kg/día en comunidades rurales. Por lo tanto, esto significa 
que habría una concentración promedio en cabello de 0.7y 9 ug/g para poblaciones 
urbanas y rurales. 
 
Tales valores son corroborados por otros estudios como el presentado por FCDS (2022) que 
recolectó siete estudios con la concentración promedio de mercurio en cabello en 
diferentes zonas de Colombia. Los valores son generalmente muy superiores al nivel 
máximo recomendado (línea roja en la figura), alcanzando niveles superiores a 20 ppm.26 . 
El Fondo Patrimonio Natural et al., (2016) exponen que los niveles de concentración de 
mercurio en los habitantes de estas zonas oscilan entre 15.4 y 19.7 partes por millón.  

 

 
26 ppm↔ug/g.  1 ppm = 1 ug/g. 
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Figura 10: Niveles de mercurio en el cabello de la población colombiana.  

Fuente: FCDS (2022). 

j. Población afectada por el aumento de la concentración de mercurio en 
cabello 

El conocimiento sobre la cantidad de mercurio liberado por la minería y metilado en el 
agua, distribuido en el tiempo con la ingesta diaria promedio de los individuos, contribuye 
a la definición de la población afectada por el mercurio utilizado en la minería. 
 
Sin embargo, la definición de la población afectada no solo tiene en cuenta la cantidad de 
mercurio liberado por la minería. Esto se debe a que también se debe conocer la densidad 
de población de esa región afectada. 
 
Como se presentó anteriormente, se supone que el mercurio viaja hasta 100 km, tanto en 
función del flujo de agua como de la migración de los peces contaminados. Una región 
altamente contaminada con una densidad de población muy baja significa que pocos 
seres humanos se verán afectados, aunque sigue teniendo impactos significativos en la 
fauna de la región. Asimismo, las zonas cercanas a la contaminación como los centros 
urbanos presentan alta densidad poblacional, ocasionando daños a la salud humana en 
más individuos. 
 
Esto significa que conocer el contexto local es fundamental para definir un posible impacto 
de una mina específica. Además de la densidad demográfica, es relevante la 
caracterización socioeconómica de la población afectada, dado que una zona rural 
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afectada tendrá una mayor ingesta diaria media por individuo que si se tratara de una 
población urbana con hábitos alimentarios más diversificados. 
 
Por ello, se observa que el contexto local de la región afectada aparece como un factor 
limitante en el tamaño de la población afectada por el mercurio. Por más que la 
contaminación de la región sea muy alta, la ingesta media diaria de mercurio será, por 
hipótesis simplificadora, la misma para cada grupo social, lo que unido al conocimiento de 
la densidad poblacional del lugar, limita los efectos a, como máximo, la población total en 
un radio de 100 km. 
 
En otras palabras, cuando el nivel de contaminación es lo suficientemente alto como para 
contaminar a toda la población en un radio de 100 km, cualquier contaminación adicional 
por mercurio no tendrá un efecto en el aumento de la población afectada y, por lo tanto, es 
un factor de control en el impacto de la población afectada. En formato fórmula tenemos: 
 
Si M/I < T tendremos P = M/I Si 
M/I > T tendremos P = T 
 
Donde: 
M = Cantidad de mercurio proveniente de la minería que sufre un proceso de metilación 
P= Población afectada por la ingesta de mercurio proveniente de la minería 
I = Ingesta total de mercurio por persona promedio a lo largo de los años 
T = Población máxima afectada (techo) con la ingesta de metilmercurio proveniente de la 
minería aurífera 
 
Cabe señalar que la población máxima en riesgo dentro de un radio de 100 km está 
definida por: 
 
(Ecuación 20) T = Df * Pi * R² 
 
Donde: 
T = Población máxima afectada por la ingestión de metilmercurio proveniente de la 
minería aurífera 
Df = Densidad poblacional proyectada para los próximos 50 años 
Pi = 3,14 
R = Radio (en km) = 100 km 
 
La población afectada por la ingesta de mercurio tendrá daños en su salud que serán 
descritos en las siguientes secciones, comenzando con la definición de los objetivos de 
Economía de la Salud y los indicadores de medición de impacto. 
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3.3.4.2. Economía de la Salud - Uso del indicador DALY para cuantificar el 
impacto en la salud humana 

 
La Economía de la Salud se define como “la aplicación del conocimiento económico en el 
campo de las ciencias de la salud, en particular como elemento coadyuvante a la gestión 
de los servicios de salud” (Piola & Viana, 1995). La literatura que aborda el tema de la 
economía de la salud define el análisis de costo- efectividad como un análisis económico 
completo que compara diferentes intervenciones en salud, verificando directamente las 
consecuencias o resultados descritos en unidades clínico-epidemiológicas. Así, el tomador 
de decisiones, ante la escasez de recursos humanos y financieros, utiliza este enfoque para 
elegir aquella acción que generará más resultados con menos esfuerzo. 
 
En este contexto, una forma de verificar el daño a la salud humana es cuantificando la carga 
de muerte prematura y discapacidad causada por ciertas enfermedades a partir de la 
medida resumen Años de vida ajustados por discapacidad (AVAD o DALY en inglés). Los 
AVAD son definidos como un índice que representa los años futuros de vida saludable que 
se perderían, por un individuo o grupo de personas, en un período determinado, como 
consecuencia de muertes prematuras o situaciones de discapacidad por enfermedad u 
otros factores. 
 
Esto significa que AVAD es la suma de los años de vida perdidos por muerte prematura 
(Years of Life Lost - YLL) y los años vividos con una discapacidad (Years Lived with Disability 
- YLD) (Barker & Green, 1996). El índice AVAD es innovador ya que pondera y agrega 
medidas de salud como mortalidad y morbilidad simultáneamente, ubicándolas en la 
misma unidad de medida: tiempo (años), lo que permite considerar la gravedad de la 
enfermedad, magnitud y duración. Para calcular los AVAD es necesario conocer las 
siguientes variables: tasa de descuento, valor asociado a la edad, valor asociado a la 
discapacidad, duración de la enfermedad y tasa de incidencia. Todas estas variables se 
presentarán en las secciones sobre pérdida de CI en fetos; enfermedades cardiovasculares 
como infarto agudo de miocardio e hipertensión arterial. 
 

3.3.4.3. Limitaciones de la metodología 

 
La metodología creada busca relacionar la existencia de la minería aurífera en la 
Amazonía con los impactos en la salud humana por la contaminación del medio acuático 
por mercurio. 
Esta es una primera estimación de esta relación y se necesita más investigación para 
contribuir a la metodología que, si se desarrolla en el contexto de la Amazonía, reduciría la 
incertidumbre de los resultados del modelo en el futuro. 
 
Se necesitan estudios de monitoreo a largo plazo que recolecten concentraciones de 
mercurio en agua, sedimentos y peces en todo el mundo, particularmente en el bioma 
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amazónico y, más específicamente, en la Amazonía colombiana. Estos esfuerzos pueden 
generar registros de datos a largo plazo que se pueden comparar con los pronósticos. Sin 
estos estudios, es difícil cuantificar las respuestas ambientales a un cambio en la extracción 
de oro y evaluar el tiempo requerido para que tales respuestas se manifiesten. 
 
La hipótesis simplificadora sobre el efecto temporal de la liberación de mercurio, 
bioacumulación de peces en 50 años, fue necesaria dada la falta de estudios con modelos 
que evalúen los factores que influyen en el tiempo de respuesta entre cambios en la 
deposición y cambios en las concentraciones de metilmercurio en el pescado; estos 
estudios deben incluir cuerpos de agua de diferentes tamaños y características. 
 
La región amazónica es compleja y diversa en sus características. La simplificación del 
modelo presentado no considera las diferencias locales como el color de los ríos, el flujo de 
agua y otros factores locales. Estas características deben desarrollarse aún más teniendo 
en cuenta los diferentes contextos locales dentro de la Amazonía con respecto al ciclo del 
mercurio. 
 
El presente informe hace uso de un nivel promedio de contaminación de pescado y un 
consumo promedio de pescado por día en la Amazonía. Es necesario diseñar estrategias 
de muestreo de metilmercurio en peces de agua dulce para recopilar los tipos y tamaños 
de pescado que comen los consumidores en la región. Es importante resaltar que estos 
peces deben recolectarse en las fuentes de agua donde se pesca. 
 
Se utilizó un promedio de consumo de pescado por día en la Amazonía, sin embargo, en la 
región la frecuencia de consumo de pescado se ve afectada estacionalmente por los 
períodos de inundación y sequía. Estudios futuros deben examinar los tipos de pescado 
que consumen estas personas y las fuentes de estos pescados en cada período. Se deben 
realizar estudios adicionales para evaluar las tasas de consumo en mujeres embarazadas, 
mujeres en edad fértil y hombres. 
 
Se realizó una extensa revisión bibliográfica para mapear estudios analíticos del nivel de 
concentración de mercurio en la Amazonía colombiana, totalizando 18 estudios, según la 
plataforma Observatorio de Mercurio27 . La ampliación de los estudios ayuda a identificar 
las localidades de las poblaciones que exhiben altos índices de consumo de pescado en la 
promoción de políticas públicas de salud. Las siguientes subsecciones presentan las 
metodologías de valoración para cada enfermedad. 

 
 
 

 
27 https://panda.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=e6717bfa09504157b187e076f79e1d0e&extent=-
12634275.965%2C-3100771.0732%2C-3960813.4914%2C1849902.3748%2C102100  

https://panda.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=e6717bfa09504157b187e076f79e1d0e&extent=-12634275.965%2C-3100771.0732%2C-3960813.4914%2C1849902.3748%2C102100
https://panda.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=e6717bfa09504157b187e076f79e1d0e&extent=-12634275.965%2C-3100771.0732%2C-3960813.4914%2C1849902.3748%2C102100
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3.3.4.4. Impacto de la pérdida de coeficiente intelectual en los fetos 

 
La secuencia lógica utilizada en las secciones anteriores será fundamental para estimar el 
impacto específico de la pérdida de coeficiente intelectual en los fetos asociada con el alto 
nivel de concentración de mercurio en el cabello debido a minería del oro. Por lo tanto, las 
próximas secciones profundizarán en las variables necesarias para relacionar la liberación 
de mercurio de la minería con el impacto de la pérdida de coeficiente intelectual en los 
fetos. 
 
Entre los diferentes impactos en la salud humana identificados por la ingesta de 
metilmercurio, el desenlace más observado en la literatura es la pérdida del coeficiente 
intelectual de los fetos, como resultado de la ingesta materna de pescado contaminado. El 
estudio de Axelrad et al. (2007) demostraron una relación lineal entre la pérdida de puntos 
en la escala de CI y el aumento en la concentración de mercurio en el cabello materno. Así, 
cada 1,0 μg/g de mercurio (THg o MeHg) en el cabello de la madre corresponde a una 
pérdida de 0,18 puntos de CI en el feto. 
 
Dada la población total afectada, descrita anteriormente, es posible estimar el número de 
nacidos vivos impactados por la liberación de mercurio de la minería. Para ello, se utiliza la 
tasa de 14 nacidos vivos por mil habitantes en la región del Amazonas colombiano (Banco 
Mundial, 2021). Es decir, en una población de 1.000 personas afectadas en un radio de 100 
km, nacerán vivas unas 14 personas en 50 años. 
 
Dado un nivel promedio de concentración de mercurio en el cabello y al analizar la 
desviación estándar en la revisión de estudios realizada por Vasconcellos (2015) para 
calcular la carga de enfermedad de la pérdida de CI asociada con el mercurio, se asume la 
hipótesis de que la desviación estándar siempre será la mitad del nivel promedio de 
concentración de mercurio en el cabello. 
 
Conocer la concentración media, de la desviación estándar y la población de nacidos vivos 
afectados permite estimar la tasa de incidencia del resultado de pérdida de CI por cada 
1.000 nacidos vivos. Para ello se utiliza una herramienta de análisis construida por la OMS 
llamada Mercury Spreadsheet, que define los impactos en la salud del grupo de nacidos 
vivos en un año determinado siguiendo los lineamientos de la Economía de la Salud (Poulin 
& Gibb, 2008). 
 
Para el cálculo de AVAD relacionados con la pérdida de CI en los fetos, es necesario resaltar 
cada una de las variables a partir de la revisión bibliográfica sobre el tema. 
 
Tasa de descuento: Se define con el objetivo de atribuir menos importancia relativa a los 
años perdidos en el futuro que a los años de vida perdidos en el presente, dado que los 
seres humanos, en general, tienen preferencias de corto plazo más que de largo plazo 
(Murray,1994; Murray y López, 1996). Elegimos utilizar la tasa de descuento del 3% tal como 
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se aplica en estudios de economía de la salud (Haacker, Hallet & Atun, 2020), en proyectos 
ambientales (US Environmental Protection Agency, 2000), en el cálculo del costo social del 
carbono (Nordhaus, 2014) y para proyectos sociales en países de América Latina (Moore et 
al., 2019). 
 
Valor asociado a la edad: La segunda variable es el valor asociado a la edad, que 
corresponde a las preferencias de la sociedad, ya que se le atribuye menor valor a los años 
de vida saludable perdidos durante la niñez y la vejez, debido a la baja productividad común 
a estas etapas de la vida. El valor asociado a edad varía de cero (sin peso) a uno (100% de 
peso). Como destaca Vasconcellos (2015), el uso de una tasa de descuento también 
contribuye al tema del valor asociado a la edad, siendo un factor de ponderación para que 
no se asignen mayores pesos a los casos de muerte en individuos jóvenes. 
 
Valor asociado a la discapacidad: Se desarrolla a través de la creación de escenarios 
presentados a los individuos que declaran sus preferencias y, con ello, un ranking de pesos 
de la discapacidad (OMS, 2004). El valor asociado a la invalidez puede variar de 0 a 1, siendo 
0 una situación saludable y 1 correspondiente a la muerte. En el caso específico de la 
pérdida de CI en fetos por ingesta de mercurio, según la OMS (2004), el valor asociado sería 
de 0,361. 
 
Año de inicio de la discapacidad y duración: El año de inicio de la discapacidad y la duración 
del resultado son fundamentales para sopesar los impactos, ya que se contabilizan los años 
vividos con discapacidad o muerte prematura. En el caso específico de la pérdida de CI, el 
resultado comienza en el primer año de vida del niño y dura toda la vida. Hay una esperanza 
de vida de 75 años y hay una duración de la enfermedad de 75 años. 
 
Tasa de incidencia (número de casos por mil personas): La tasa de incidencia es calculada 
por el Mercury Spreadsheet (Poulin & Gibb, 2008) a partir del conocimiento de la 
concentración promedio de mercurio en el cabello y la desviación estándar asociada al 
conocimiento del número de personas afectadas. 
 
Las fórmulas para calcular los AVAD en la Hoja de Cálculo de Mercury Spreadsheet son 
complejas y, por lo tanto, la siguiente fórmula representa, de manera simplificada, las 
variables que influyen en el cálculo. Para más información, se recomienda utilizar la 
calculadora de impacto en su versión excel, más concretamente en la pestaña “Pérdida de 
CI en Fetos”. 
 
(Ecuación 21) AVAD = P * Ti * I * D * Dw * Td 
 
Donde: 
AVAD = Años vividos con discapacidad (en años) 
P = Población afectada (en número de personas) 
Ti = Tasa de incidencia (Resultado por 1000 personas) 
I = Edad de inicio del resultado (en años) 
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D =Duración media del resultado (en años) 
Dw = Valor asociado a la discapacidad (entre 0 y 1) 
Td = Tasa de descuento (en %) = 3% 
 
De la descripción de todas las variables que influyen en el cálculo de AVAD por pérdida de 
CI en fetos se obtiene el valor en años vividos por la discapacidad. A modo de ejemplo, la 
extracción de 10 kg de oro puede generar, en promedio, el impacto de 0,48 años vividos 
con discapacidad. 
 
La medición monetaria de AVAD es ampliamente discutida por varios estudios como 
Kenkel (2006) y Hammit et al. (2005), en el que se plantea la proposición de que 1 AVAD 
correspondería al valor estadístico de la vida anual. Eso significa que puede alcanzar valores 
superiores a US$ 200 mil por AVAD si se considera el valor estadístico de la vida anual 
(Bosworth et al, 2017). A pesar de eso, optamos por utilizar la recomendación de la OMS 
(2001), que estima que un año de vida saludable perdido (unidad AVAD) corresponde en 
hasta 3 PIB per cápita, o sea, US$ 16 mil en Colombia en Valores 2020 (Banco Mundial, 2020). 
Por lo tanto, los impactos de la pérdida de CI en los fetos debido a la extracción de oro son 
descritos a lo largo del informe. 
 
(Ecuación 22) Cqi = P * N * D * V 
 
Donde: 
Cqi = Impacto monetario de la pérdida de CI en fetos (en BRL) 
P = Población afectada por la ingesta de mercurio proveniente de la minería aurífera 
N = Tasa de nacidos vivos (nacidos vivos / 1.000 habitantes) 
D = Años vividos con discapacidad (en años) 
V = Valor Estadístico de Vida = US$ 16 mil por AVAD 

3.3.4.4.1. Enfermedades cardiovasculares 

 
La asociación entre el consumo de pescado y la aparición de enfermedades 
cardiovasculares es bastante controvertida y necesita más estudios de investigación para 
ser mejor descrita. La hipótesis de esta asociación es que el mercurio presente en el 
músculo del pescado, cuando es absorbido por el tracto gastrointestinal humano, interfiere 
con la peroxidación lipídica y puede causar aterosclerosis. Esta condición puede provocar 
un aumento de la presión arterial (Hu et al, 2018) e infarto agudo de miocardio (Salonen et 
al., 1995, 2000). La controversia de esta hipótesis se basa en que el consumo de pescado 
siempre se ha considerado saludable e indicado como factor protector de enfermedades 
cardiovasculares en general debido a la alta concentración de ácidos grasos 
poliinsaturados en algunas especies de pescado. 
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Otros estudios no han encontrado una relación entre el mercurio y la enfermedad 
cardiovascular, aunque sugieren la necesidad de estudios sobre dicha relación (Roman et 
al, 2011; Fewtrell et al, 2004; Oliveira et al, 2020; Karagas et al, 2012). 
 
Por lo tanto, las presentes secciones se dividirán con el objetivo de abordar la posible 
relación entre la ingesta de mercurio y las enfermedades cardiovasculares: infarto agudo 
de miocardio e hipertensión arterial. Antes de eso, se debe enfatizar que la relación entre el 
resultado cardiovascular y el uso de mercurio en la minería sigue la misma lógica 
presentada para la pérdida de CI en los fetos hasta la sección que trataba la población 
afectada. 
 

3.3.4.4.1.1. Cuantificación de la carga de enfermedad de infarto agudo de 
miocardio atribuible a la exposición al mercurio 

 
El alto consumo de pescado se asoció con una reducción de la mortalidad por enfermedad 
coronaria (CAD) en varios estudios de población prospectivos. Sin embargo, el estudio de 
Salonen et al (1995) observó en el este de Finlandia, donde existe un alto consumo de 
pescado, una de las tasas de mortalidad más altas del mundo por enfermedades 
cardiovasculares. Este hecho controvertido llevó a la discusión del concepto de que un alto 
consumo de pescado sería uniformemente saludable para el sistema cardiovascular. 
 
Aunque se ha sugerido que las grasas poliinsaturadas n-3 desempeñan un papel clave en 
la reducción de las enfermedades cardiovasculares, Salonen et al (1995) buscaron 
diferencias en la composición de nutrientes del pescado, o posiblemente algunas 
sustancias dañinas no medidas en el pescado que serían responsables de estas 
inconsistencias. La hipótesis utilizada por el estudio fue que la presencia de mercurio en el 
pescado puede contrarrestar los efectos metabólicos beneficiosos de otros nutrientes en el 
pescado. Al igual que el hierro, el mercurio es otro metal de transición que también puede 
catalizar la peroxidación lipídica y debido a que el mercurio neutraliza el efecto antioxidante 
del selenio, es decir, la hipótesis definida fue que el alto consumo de mercurio en la dieta 
de pescado de agua dulce podría estar asociado con un mayor riesgo de infarto agudo del 
miocardio. 
 
El estudio de Salonen et al (1995) se llevó a cabo entre 1984 y 1989 con una muestra de 3.235 
hombres del este de Finlandia con edades de 42, 48, 54 o 60 años en el examen inicial. De 
estos, 2.682 (82,9%) participaron en el estudio. Para excluir esos factores de confusión, el 
estudio excluyó de la muestra a los hombres con cardiopatía coronaria prevalente (n = 677) 
o antecedentes de accidente cerebrovascular (n = 60), claudicación (n = 108) o cáncer (n = 
46), pues estas enfermedades podrían haber influido en la dieta. De los 1889 hombres 
restantes, los datos sobre la ingesta de pescado y el contenido de mercurio en el cabello 
estaban disponibles para 1833 hombres. El estudio dividió la muestra en terciles, dos de los 
cuales fueron: ingesta diaria de mercurio 2.0 μg/g y < 2,0 μg/g. El estudio identificó que la 
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ingesta dietética de mercurio y el contenido de mercurio en el cabello no se correlacionaría 
con ninguno de los otros 60 nutrientes medidos, excepto el selenio. 
 
Además de las interacciones con el selenio, no existe una regulación metabólica conocida 
de la absorción, acumulación o excreción de mercurio. El contenido de mercurio en el 
cabello es una medida directa de la acumulación de metilmercurio en el cuerpo durante 
un período de varios meses. En segundo lugar, en análisis exploratorios extensos, los únicos 
factores de confusión potenciales que encontraron Salonen et al (1995) fueron el nivel 
socioeconómico bajo y vivir en áreas rurales. El nivel socioeconómico se evaluó de manera 
integral, abarcando seis aspectos diferentes. Ambos factores se asociaron con un alto 
contenido de mercurio en el cabello y un mayor riesgo de IAM y muerte. Sin embargo, la 
asociación entre la ingesta dietética, el contenido del cabello y la excreción urinaria de 
mercurio con el riesgo de infarto agudo de miocardio persistió después del control 
estadístico de estos factores y en sujetos urbanos y rurales por separado. 
 
Salonen et al (1995) concluyeron que una persona con una ingesta diaria de mercurio de 
2.0 μg/g tiene un riesgo 69% mayor que las personas con una ingesta diaria de menos de 
2,0 μg/g. El estudio, por lo tanto, demuestra que el riesgo relativo es de 1,69, es decir, 
buscamos asociar el aumento del riesgo de tener un infarto agudo de miocardio por la 
exposición de un componente como el mercurio. Este riesgo relativo presentado por 
Salonen et al (1995) se ajustó por factores de confusión, como el consumo de alcohol, el 
tabaquismo, el estilo de vida, etc. - y se refiere a la probabilidad de incidencia de infarto 
agudo de miocardio fatal o no fatal en hombres finlandeses mayores de 40 años. 
 
Los resultados de Salonen et al (1995) son significativos en varios sentidos. Si bien el 
consumo de pescado puede ser saludable en general, algunos pescados pueden contener 
agentes que no son saludables para el sistema cardiovascular humano. En otras palabras, 
el estudio sugiere que el mercurio, incluso en cantidades subtóxicas, es un factor de riesgo 
de infarto agudo de miocardio, al promover la peroxidación lipídica. 
 

3.3.4.4.1.1.1. Metodología para calcular la carga de enfermedad por infarto de 
miocardio atribuible a la ingesta de mercurio procedente de la 
extracción de oro 

 
El desarrollo de la metodología de carga de enfermedad en el contexto de la minería 
aurífera en la Amazonía implica básicamente adaptarse al estudio de Salonen et al (1995), 
siendo relevante la definición de todos los supuestos aplicados. La primera adaptación al 
estudio de Salonen et al (1995) consiste en estimar la fracción atribuible a partir del riesgo 
relativo de 1,69 que da el estudio de Finlandia. La fracción atribuible es un concepto 
epidemiológico en el que se puede entender como el porcentaje de pacientes enfermos 
debido exclusivamente a la exposición, es decir, se define el riesgo adicional de desarrollar 
la enfermedad (infarto de miocardio) debido a la exposición al factor en cuestión (Mercurio). 
 



63 

 

El nombre “atribuible” expresa la idea de que, si se eliminara la exposición, el riesgo 
observado en esta población sería el que se encuentra en los individuos no expuestos. Por 
lo tanto, se dice que este exceso de riesgo es atribuible a la exposición. Estudios como los 
de Rockhill et al (1998), Fewtrell et al (2004) y Porta (2008) presentan fórmulas para estimar 
la fracción atribuible al riesgo relativo – calculado en 1,69 en Salonen et al, (1995) para una 
exposición al mercurio por encima de 2 ug/g. 
 
(Ecuación 23) AF = (RR-1) / RR 
 
Donde: 
AF = Fracción Atribuible 
RR = Riesgo Relativo 
 
Con base en este entendimiento, es posible estimar el riesgo de infarto de miocardio 
(Salonen et al, 1995) en 0,4, o sea, el 40% de los casos de infarto de miocardio se debe 
exclusivamente a la exposición a mercurio ≥ 2,0 µg/g. Es importante destacar que el 
presente estudio asume la hipótesis de que toda la población afectada estará en riesgo, es 
decir, con una concentración promedio de mercurio superior a 2,0 µg/g dada la alta ingesta 
de mercurio demostrada en las secciones anteriores. 
 
Por lo tanto, para estimar el “Número de casos de infarto atribuibles a la exposición al 
mercurio (≥ 2,0 µg/g Hg)” es necesario multiplicar el número total de infartos en la muestra 
y la fracción atribuible. En el caso específico de Salonen et al (1995) hubo 73 casos de infarto 
en la muestra a lo largo del tiempo. 
 
Número total de casos de infarto x FA = 73 x 0,4 = 29 personas sufrieron infartos debido a 
niveles de mercurio ≥ 2,0 µg/g en el estudio de Salonen et al (1995). Lo mismo debe hacerse 
para el contexto verificando la población de la Amazonía. 
 
Para adaptarse al contexto amazónico, también se utiliza el mismo corte de género y edad 
realizado por Salonen et al (1995): hombres mayores de 40 años. Por lo tanto, si se observan 
los datos del Ministerio de Salud y Protección Social (2020) con 52 infartos para los 
departamentos Putumayo, Guaviare, Caquetá y Amazonas.  
 
Para calcular el impacto de la discapacidad en los AVAD, es necesario conocer el año de 
inicio y la duración del infarto. Sin embargo, Salonen et al (1995) no describe la edad media 
de las personas que sufrieron un infarto. Nia et al (2018) construye un metanálisis con 658 
artículos y estima una edad media global de infarto en hombres de 58,7 años. Todavía, 
como el presente informe usa el estudio de Salonen et al (1995) como base, se optó por la 
premisa conservadora de que el año de inicio de la discapacidad es igual a la edad más baja 
de la muestra en Salonen et al (1995), es decir, 40 años. 
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La adaptación al contexto amazónico colombiano también necesita actualizar la esperanza 
de vida regional, que es de 70 años para los hombres (DANE, 2022b)28. En otras palabras, 
significa que las personas que sufrieron un infarto vivirían de 40 a 70 años con dicha 
discapacidad, es decir, 30 años. Trayendo la realidad en números para la Amazonía 
colombiana, la población de esta región con el mismo grupo de edad y sexo ronda las 134 
mil personas (DANE, 2017), es decir, la población de hombres mayores de 40 años 
representa el 13% de toda la población de la Amazonía (DANE, 2017). 
 
Dado que, en promedio, hubo 494 hospitalizaciones por infarto de miocardio al año para 
este perfil de género y edad y que hay 983 mil habitantes en la región de la Amazonía 
colombiana, alrededor del 0,37% de esta población en riesgo en la Amazonía colombiana 
necesita ser hospitalizada debido a un infarto de miocardio. Este resultado también se 
conoce en la literatura como la tasa de prevalencia definida como el número de individuos 
afectados en un momento dado, dividido por el número total de personas en riesgo. Cabe 
señalar que los datos para Colombia probablemente estén subestimados debido a la baja 
notificación, especialmente en áreas remotas como en el norte del país. La figura 11 
demuestra la cadena lógica construida anteriormente: 
 

 
 

Figura 11: Pirámide explicativa del resultado del infarto de miocardio asociado con la ingesta 
de mercurio en la Amazonía Colombiana. Fuente: Elaboración propia. 

 
A modo de ejemplo, una comunidad de 100.000 personas con riesgo adicional debido a la 
presencia de una mina, que genera una alta ingesta diaria de mercurio procedente de la 
alimentación de los peces (superior a 2,0 µg/g), tendrá alrededor del 13 % de hombres 
mayores de 40 años, es decir, 13.000 personas se encuentran en el grupo de edad de riesgo. 
 

 
28 Esperanza de vida de 70 años para los hombres (infarto miocardio). Esperanza de vida de 75 años para toda 
populación (pérdida de CI y hipertensión). 
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De esta población de 13.000 hombres, cerca del 0,37% tendrá un infarto agudo de 
miocardio. En otras palabras, unas 48 personas tendrán un infarto de miocardio por cada 
100.000 personas afectadas. Esta probabilidad está relacionada con el riesgo global de 
infarto de miocardio en la población, sin tener en cuenta la ingesta de mercurio a través de 
pescados contaminados. 
 
Para atribuir la fracción de este resultado a la ingesta de pescado, es necesario utilizar la 
fracción atribuible previamente calculada en el 40% del riesgo asociado al mercurio: 
 
Número de personas que sufrieron un infarto debido a niveles de mercurio ≥ 2,0 µg/g. = 
Número total de casos de infarto x fracción atribuible = 48 x 0,4 = 19 personas 
 
Esto significa que, de cada 100.000 personas afectadas, unos 19 hombres mayores de 40 
años son hospitalizados por infarto de miocardio por ingesta de mercurio. Sin embargo, a 
pesar de que el individuo promedio sufre un ataque cardíaco a partir de los 40 años, no 
existe una probabilidad bien definida en qué año ocurrirá el desenlace. Por ello, se utiliza el 
estudio de Zaletel-Kragelj & Bozi kov (2010), que estima la probabilidad del riesgo 
acumulado a lo largo de los años. Para ello, se multiplicó la tasa de prevalencia del 0,37% 
por la fracción atribuible del 40%, llegando a un riesgo anual de infarto del 0,15%. 
 
Dado el riesgo anual, Zaletel-Kragelj & Bozikov (2010) primero calculan la probabilidad de 
supervivencia (1- riesgo anual año tras año) y luego multiplican las probabilidades de 
supervivencia (1-riesgo anual) a lo largo del año. Finalmente, a esta probabilidad acumulada 
de supervivencia se le resta 1 para calcular el riesgo acumulado. Después de realizar los 
cambios necesarios, se estimó el riesgo acumulado de infarto de miocardio asociado al 
mercurio de 1,78%. 
 
A partir del conocimiento de la temporalidad del desenlace, se hace factible estimar el 
número de casos de infarto asociado al mercurio a lo largo de los años. Para ello se 
multiplica la población de hombres mayores de 40 años de la región que serán 
hospitalizados con más de 30 años de exposición y el riesgo acumulado de infarto asociado 
al mercurio en el tiempo. Para el ejemplo de una población total afectada de 100.000 
personas, alrededor del 13% (o 13 mil personas) serían hombres mayores de 40 años en la 
Amazonía. 
 
Población de hombres mayores de 40 años de la región que serán hospitalizados en 30 
años por ingesta de mercurio = Población de hombres mayores de 40 años en la región 
colombiana X riesgo acumulado de infarto asociado al mercurio a lo largo del tiempo = 
13.000 x 1,71 % = 222 
 
Corresponde que, en una población de 100.000 personas impactadas, unos 222 hombres 
mayores de 40 años tendrán un infarto de miocardio asociado a la ingesta de mercurio y 
con una probabilidad acumulada de 30 años por la extracción de oro de la minería. 
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La tasa de incidencia de este desenlace está dada por el número de casos por cada 1.000 
afectados, es decir, 5 casos de hospitalización por infarto asociado al mercurio por cada 
1.000 afectados. A partir de ahí, se puede medir la estimación del impacto del mercurio 
utilizado por la minería en relación con la ocurrencia de infarto de miocardio a partir del 
AVAD. 
 

3.3.4.4.1.1.1.1. Variables para el cálculo del impacto en AVAD y monetario del 
infarto agudo de miocardio asociado al mercurio proveniente de la 
minería 

 
Para calcular los AVAD relacionados con el infarto agudo de miocardio es necesario 
destacar cada una de las variables a partir de una revisión de la literatura sobre el tema. 
Algunas variables serán las mismas que las ya abordadas para la pérdida de CI en los fetos, 
como una tasa de descuento del 3 % y un valor asociado a edad del 100%. 
 
Valor asociado a la discapacidad: El valor asociado a la discapacidad por infarto agudo de 
miocardio, según el ranking elaborado por la OMS (2004), es de 0,439. 
 
Año de inicio de la incapacidad y duración: Como ya se destacó, se asume la hipótesis de 
inicio de la incapacidad a los 40 años, con una duración de 30 años, completando 70 años 
de expectativa de vida en hombres de la región Amazónica. 
 
Tasa de incidencia (número de casos por cada mil habitantes: La descripción para estimar 
la tasa de incidencia se presentó en el apartado anterior y, como ejemplo, calculamos 5 
casos de infarto por mercurio por cada 1.000 habitantes. 
 
De la descripción de todas las variables que influyen en el cálculo de AVAD por infarto 
agudo de miocardio se obtiene el valor en años vividos por discapacidad.  
 
Las fórmulas para calcular los AVAD en la Hoja de Cálculo de Mercury Spreadsheet son 
complejas y, por lo tanto, la fórmula anterior representa, de manera simplificada, las 
variables que influyen en el cálculo. Para más información, se recomienda utilizar la 
calculadora de impacto en su versión excel, más concretamente en la pestaña “Infarto de 
miocardio”. El impacto cardiovascular del infarto del miocardio se presenta como: 
 
(Ecuación 24) Ci = Pi * Ti * Fi * Di * V  
 
Donde: 
Ci = Costo del impacto del infarto en el miocardio (US$)  
Pi = Población de hombres mayores de 40 años 
Ti = Tasa de prevalencia de infarto de miocardio = 0,37% 
Fi = Fracción atribuible de infarto agudo de miocardio = 40% Di = Años vividos con 
discapacidad (en años) 
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V = Valor de Vida Estadística (en US$) = US$ 16 mil 
 

3.3.4.4.1.1.1.1.1. Limitaciones de la estimación de la carga de enfermedad por 
infarto de miocardio 

 
Esta sección busca justificar las principales limitaciones encontradas en el cálculo del 
impacto de la ingesta de mercurio en la ocurrencia de infarto. Primero, la revisión de la 
literatura no encontró estudios en Colombia que relacionen la concentración de mercurio 
con el infarto de miocardio. Por lo tanto, el estudio de Salonen et al (1995), realizado en 
Finlandia, es una referencia y se deben destacar las diferencias físicas entre la población del 
Amazonas y los individuos de Finlandia. Sin embargo, cabe destacar que ambas regiones 
tienen un alto consumo de pescado con mercurio. 
 
Otra dificultad está directamente relacionada con el hecho de que solo Salonen et al (1995) 
encontraron el riesgo relativo, al no tener otro estudio que demuestre directamente la 
fracción atribuible, concepto epidemiológico fundamental para atribuir el desenlace al 
elemento químico. Por lo tanto, fue necesaria una revisión de la literatura de los estudios 
para estimar la fracción atribuible del riesgo relativo (Rockhill et al, 1998; Fewtrell et al, 2004; 
Porta, 2008). 
 
Dado que la referencia principal es Salonen et al (1995), los riesgos miocárdicos previstos 
asociados con las exposiciones al metilmercurio deben interpretarse con precaución. Esto 
se debe a que la mayor parte de la evidencia de tales riesgos se basa en observaciones de 
una sola cohorte. Además, otros estudios indican que el consumo de pescado en general 
protege a las personas de sufrir eventos cardíacos adversos (Mozaffarian & Rimm, 2006). 
 
Por lo tanto, si cualquiera de los tres modos de acción cardiotóxicos para el metilmercurio 
que fueron propuestos por Salonen et al. (1995) son ciertos, entonces es probable que los 
riesgos miocárdicos aumenten con las concentraciones de mercurio en la sangre, que a su 
vez están muy influenciadas por el consumo de pescado. Como argumentan Rice et al 
(2005), los estudios en humanos no fueron diseñados para examinar si existe un umbral de 
respuesta a la dosis para los efectos evaluados. 
 
La decisión de considerar hombres mayores de 40 años está relacionada con el estudio 
presentado por Salonen et al (1995), sin embargo, en este estudio, no hay una media de 
edad de los individuos que sufrieron un infarto. Dada esta limitación, se decidió considerar 
el corte de edad considerando 40 años como media de infarto de miocardio y, además, se 
utilizaron medias calculadas a partir de datos de Brasil. 
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3.3.4.4.1.2. Cuantificación de la carga de enfermedad de hipertensión 
arterial atribuible a la exposición al mercurio 

 
Tras la descripción metodológica para cuantificar la carga de enfermedad en el infarto 
agudo de miocardio, en este apartado se comenta otro posible desenlace cardiovascular 
observado en la literatura asociado a la exposición al mercurio: los problemas de 
hipertensión arterial. 
 
La presión arterial alta (PA) ha sido reconocida durante mucho tiempo como un factor de 
riesgo importante para la enfermedad cardiovascular. Un análisis reciente sugiere que la 
carga de la PA alta ha aumentado en las últimas tres décadas (Forouzanfar et al. 2017). 
Además de los factores de riesgo tradicionales para la hipertensión, como el alto consumo 
de sal y el sobrepeso/obesidad, la exposición ambiental a metales pesados también puede 
desempeñar un papel importante (Abhyankar et al. 2012; Eum et al. 2008; Houston 2011; 
Navas Acien et al. 2007). 
 
Aunque los mecanismos por los que el mercurio induce la hipertensión no se comprenden 
por completo, las explicaciones plausibles incluyen el estrés oxidativo y la inflamación, que 
promueven la disfunción endotelial y renal, y la unión de enzimas relacionadas con el 
selenio (Houston, 2011). 
 
El MeHg generalmente se considera la forma más tóxica y se ha propuesto una relación 
dosis-respuesta entre el MeHg y los resultados cardiovasculares (Roman et al. 2011). Aunque 
existe una amplia literatura que respalda los diferentes efectos tóxicos y modos de acción 
del Hg inorgánico y el MeHg en muchos sistemas de órganos humanos (ej, NRC 2000; 
Clarkson & Magos 2006), no hubo evidencia que mostrara una diferencia en los efectos 
sobre la hipertensión entre inorgánico y MeHg. 
 
De esta forma, el estudio de Hu et al (2018) es fundamental ya que suma una revisión 
sistemática, construyendo un metaanálisis tanto con los estudios generales como con la 
población ocupacional expuesta. Las diferencias potenciales se investigaron mediante un 
análisis de sensibilidad con los objetivos de: (1) evaluar la relación entre la exposición al 
mercurio y la hipertensión, la PA sistólica (PAS) y la PA diastólica (PAD), y (2) explorar la 
heterogeneidad en la relación entre la exposición al mercurio y los resultados de PA, que 
se divide en tres factores principales: los grupos de exposición a Hg en la población 
estudiada; y la elección de biomarcadores. 
 
Del total de estudios analizados, alrededor de 29 estudios tienen relación entre la 
hipertensión arterial y el nivel de mercurio a partir de algún biomarcador. Para cada estudio 
fue calculada la probabilidad (o Odds Ratio – OR) de tener un resultado resultante como la 
hipertensión. 
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Para los estudios con datos de hipertensión, pero sin medidas disponibles de asociación, se 
calculó el OR y el intervalo de confianza de 95% (IC) por categorías de Hg utilizando el 
número de casos y no casos en diferentes categorías de exposición. 
 
Los estudios se clasificaron en exposición a mercurio baja a moderada (<2 ug/g de Hg en el 
cabello o equivalente) y exposición alta al mercurio (2 ug = g cabello Hg equivalente) por 
medio de las concentraciones de mercurio en el grupo más expuesto en estos estudios. Si 
se observan todos los estudios recogidos en el metanálisis, hay más de 55.000 participantes 
de 17 países, incluyendo la Amazonía brasileña. Nueve estudios evaluaron la asociación 
entre la exposición a Hg y la hipertensión a nivel de exposición. 
 
Hu et al (2018) calcularon la probabilidad de los 9 estudios que midieron la asociación entre 
la exposición alta al mercurio y la hipertensión, con un total de 1,35. El estudio también 
demuestra la heterogeneidad en la relación entre la exposición al Hg y la hipertensión 
arterial de diferentes grupos de exposición como población general (OR = 1,08), ribereña e 
indígena (OR = 1,48) y ocupacional (OR = 1,48) = 2,08). 

 

3.3.4.4.1.2.1. Metodología para el cálculo de la carga de enfermedad de 
la hipertensión atribuible a la ingesta de mercurio 
procedente de la extracción de oro 

 
El desarrollo de la metodología de la carga de enfermedad de la hipertensión arterial en el 
contexto de la minería aurífera en la Amazonía implica básicamente la adaptación al 
estudio de Hu et al (2018), siendo relevante la definición de todos los supuestos aplicados. 
La primera adaptación al estudio de Hu et al (2018) consiste en estimar la fracción atribuible 
a partir de la Odds ratio (o razón de posibilidades) de 1,35 dado por el metanálisis para la 
exposición al mercurio, es decir, hay una probabilidad del 35% mayor de la ocurrencia de 
un determinado resultado en el grupo con exposición al mercurio y concentración en el 
cabello mayor a 2 ug/g cabello. Dado que la OR es análoga al riesgo relativo, se asume que 
son similares, como se demuestra en estudios como el de Bonita et al. (2010). 
 
La fracción atribuible, como se describió anteriormente, es el concepto epidemiológico 
necesario para el análisis de la carga de enfermedad atribuible a la exposición de un 
elemento. Aunque Hu et al (2018) presentan estudios para el contexto amazónico como 
Fillion et al (2006) con un OR de 3,8 -que indica una alta concentración de mercurio en la 
población amazónica brasileña-, se decidió, de forma conservadora, utilizar el OR para el 
metanálisis en su conjunto, en 1,35, ya que se trata de una revisión exhaustiva de los estudios 
sobre la relación entre la hipertensión y la ingesta de mercurio. Además, para estimar el 
número de casos de infarto relacionado con el factor de riesgo en cuestión [Hg-cabello] ≥ 
2,0 µg/ g), es necesario conocer el número total de casos de infarto en la región investigada, 
es decir, en la Amazonía. Por lo tanto, dado que la razón de probabilidad es 1,35 (Hu et al, 
2018), es posible cuantificar la fracción atribuible a partir de la siguiente ecuación. 
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(Ecuación 25) FAP = (O - 1) / OR 
FAP = (1,35 - 1)/ 1,35 = 26% 
 
Con base en este entendimiento, es posible estimar el riesgo de ocurrencia de hipertensión 
arterial (Hu et al, 2018) en 0,26, es decir, el 26% de los casos de hipertensión arterial se 
deberían exclusivamente a la exposición al mercurio ≥ 2,0 µg/ g. Es importante señalar que 
el presente estudio asume la hipótesis de que toda la población afectada estará en riesgo, 
es decir, con una concentración promedio de mercurio superior a 2,0 µg/g dado el alto 
consumo de mercurio demostrado anteriormente. 
 
Para estimar el “Número de casos de hipertensión atribuibles a la exposición al mercurio (≥ 
2,0 µg/g Hg)” es necesario multiplicar el número total de hipertensión en la muestra y la 
fracción atribuible. En el caso específico de Salonen et al (1995) hubo 73 casos de infarto en 
la muestra a lo largo del tiempo. Para adaptarse al contexto amazónico, se hace un recorte 
por edad, calculando sólo en mayores de 20 años, lo que corresponde a 564 mil personas 
en la Amazonía colombiana. A diferencia del resultado del infarto de miocardio, la literatura 
no señala un mayor o menor riesgo de hipertensión arterial en función del género 
(masculino o femenino), es decir, solo se debe evaluar a la población mayor de 20 años, año 
en que los problemas de hipertensión se comienzan a ser observados (Hu et al, 2018). 
Observando datos del DANE (2017), se estima que la población afectada con más de 20 
años corresponde al 57% de toda la población amazónica colombiana, o sea, en una 
población afectada de 1.000 personas, cerca de 570 tendrán más de 20 años. 
 
Si miramos los datos de DANE (2017) hay, en promedio, 12.515 hospitalizaciones al año por 
hipertensión para esta población mayor de 20 años en la región, esto significa 12.515 casos 
en 564 mil personas o 2,2 % de la población mayor de 20 años tiene hipertensión en la 
región. La Figura 12 resume los inconvenientes del encadenamiento lógico construido 
arriba: 
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Figura 12: Pirámide explicativa del escenario de hipertensión en la Amazonía Colombiana. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
A modo de ejemplo, una comunidad de 10.000 personas con un alto grado de 
concentración de mercurio en el cabello tendrá alrededor del 57% con edad arriba de 20 
años, es decir, 5.700 personas están en riesgo. De esa población de 5.700 personas, cerca 
del 2.2% tienen hipertensión, extrapolados al nivel local de la región. En otras palabras, 
alrededor de 125 personas tienen hipertensión de cada 10.000 personas. Esta probabilidad 
está relacionada con el riesgo general de ocurrencia de hipertensión en la población, sin 
tener en cuenta la ingesta de mercurio a través de pescado contaminado. 
 
Para atribuir la fracción de este resultado a la ingesta de pescado, es necesario utilizar la 
fracción atribuible calculada como el 26% del riesgo asociado al mercurio: 
 
(Ecuación 26) No de personas que tienen hipertensión por niveles de mercurio ≥ 2,0 µg/g. 
= No total de casos de hipertensión x fracción atribuible = 
125 x 26% = 32 personas de una población de 10 mil personas 
 
Para calcular el impacto de la discapacidad en los AVAD, es necesario conocer el año de 
inicio y duración de la hipertensión. El artículo de Hu et al (2018) no describe la edad 
promedio de los individuos que presentan hipertensión arterial, sino la edad promedio de 
los individuos de las muestras en los diferentes estudios. Por lo tanto, al analizar dichas 
edades para los diversos estudios, se observa que una de las edades más bajas es la de 20 
años y, por lo tanto, optamos por elegir conservadoramente esa edad como el inicio del 
desenlace de hipertensión. 
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La adaptación al contexto amazónico colombiano también necesita actualizar la esperanza 
de vida regional, que es de 75 años en la Amazonía colombiana (DANE, 2022b). En otras 
palabras, significa que los individuos que tienen hipertensión arterial vivirían de 20 a 75 
años con dicha discapacidad, es decir, 55 años. Sin embargo, a pesar de que el individuo 
presente hipertensión desde los 20 años, no existe una probabilidad bien definida en qué 
año ocurrirá el desenlace, por lo que se utiliza el estudio de Zaletel-Kragelj & Bozikov (2010), 
que estima la probabilidad de riesgo acumulado a lo largo de los años. Para ello, se 
multiplicó la tasa de prevalencia de 2,2% por la fracción atribuible de 26%, llegando a un 
riesgo anual de infarto de 0,58%. 
 
Dado el riesgo anual, Zaletel-Kragelj & Bozikov (2010) primero calculan la probabilidad de 
supervivencia (1-riesgo anual año tras año) y luego multiplican las probabilidades de 
supervivencia (1-riesgo anual) a lo largo del año. Finalmente, a esta probabilidad acumulada 
de supervivencia se le resta 1 para calcular el riesgo acumulado. Luego de realizar los 
cambios necesarios, el riesgo acumulado de hipertensión asociada al mercurio se estimó 
en 27%. 
 
A partir del conocimiento de la temporalidad del desenlace, se hace factible estimar el 
número de casos de hipertensión asociada al mercurio a lo largo de los años. Para eso, se 
multiplica la población mayor de 20 años de la región que será hospitalizada con más de 
55 años de exposición y el riesgo acumulado de hipertensión asociada al mercurio en el 
tiempo. Para el ejemplo de una población total afectada de 10 mil personas, alrededor del 
57% (o 5.700 personas) serían personas mayores de 20 años en la Amazonía. 
 
(Ecuación 27) Población mayor de 20 años de la región que será hospitalizada por 
hipertensión en 55 años por ingestión de mercurio = 
Población mayor de 20 años en la región X riesgo acumulativo de hipertensión asociada al 
mercurio a lo largo del tiempo = 5.700 x 27% = 1.539 
 
Corresponde que, en una población de 10.000 personas impactadas, alrededor de 1425 
individuos mayores de 20 años tendrán problemas de hipertensión asociados a la ingesta 
de mercurio y con una probabilidad acumulada de 55 años por la extracción de oro en la 
minería 
(AVAD). 

 
3.3.4.4.1.2.1.1. Variables para el cálculo de AVAD e impacto monetario de la 

hipertensión arterial asociada al mercurio proveniente de la minería 

 
Para calcular los AVAD relacionados con la hipertensión arterial, es necesario resaltar cada 
una de las variables con base en la revisión bibliográfica sobre el tema. Algunos serán los 
mismos que ya se trataron en el apartado de pérdida de CI en fetos e infarto agudo de 
miocardio como tasa de descuento del 3% y 100% de Valor asociado a la edad. 
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Valor asociado a la discapacidad: El valor asociado a la discapacidad por hipertensión, 
según el ranking elaborado por la OMS (2004), es de 0,246. 
 
Año de inicio de la discapacidad y duración: Como ya se destacó, se asume la hipótesis de 
inicio de la discapacidad a los 20 años, con una duración de 55 años, completando 75 años 
de esperanza de vida en la región Amazónica colombiana. 
 
Tasa de incidencia (número de casos por mil habitantes): La descripción para estimar la 
tasa de incidencia se presentó en el apartado anterior y se calcularon 142 casos de 
hipertensión arterial por mercurio por cada 1.000 habitantes. 
 
De la descripción de todas las variables que influyen en el cálculo de los AVAD para la 
hipertensión se obtiene el valor en años vividos por invalidez. 
 
Las fórmulas para calcular los AVAD en la Hoja de Cálculo de Mercury Spreadsheet son 
complejas y, por lo tanto, la siguiente fórmula representa, de manera simplificada, las 
variables que influyen en el cálculo. Para más información, se recomienda utilizar la 
calculadora de impactos en su versión excel, más concretamente en la pestaña 
“Hipertensión”. 
 
(Ecuación 28) Ch = Ph * Th *Fh *D * V 
 
Donde: 
Ch = Costo del impacto de hipertensión arterial relacionado con la ingesta de mercurio de 
la minería 
Ph = Población mayor de 20 años Th = Tasa de prevalencia   
Fh = Fracción Atribuible = 26% 
D = DALY = Años de vida ajustados por discapacidad (en años)  
V = Valor de Vida Estadística (en reales) = US$ 16 mil 
 

3.3.4.4.1.2.1.1.1. Limitaciones de la carga estimada de enfermedad por 
hipertensión atribuible al mercurio utilizado en la 
extracción de oro en la Amazonía 

 
Esta sección busca justificar las principales limitaciones encontradas en el cálculo del 
impacto de la ingesta de mercurio en la ocurrencia de hipertensión arterial. La revisión 
bibliográfica encontró un metaanálisis (Hu et al, 2018) en el que presenta estudios que 
relacionan la concentración de mercurio con la hipertensión arterial. Entre los diferentes 
estudios, hay un estudio de Fillion et al (2006) que, aunque no observa una relación dosis-
respuesta entre el consumo de pescado y la presión arterial, analiza la alta razón de 
probabilidad en poblaciones ribereñas del Tapajós, Amazonas (Brasil). Sin embargo, este 
estudio no siguió a la población durante mucho tiempo y construyó una muestra de 
conveniencia, lo que puede generar sesgos de selección. Como ejemplo, se tomó el 
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número de comidas de pescado en los últimos siete días como indicador de los hábitos 
alimentarios del pescado en la región. Algunos peces pueden tener un efecto más positivo 
que otros, pero esto no fue evidente en el estudio de Fillion et al (2006). Los peces de agua 
dulce tienen niveles más bajos de ácidos grasos omega-3 en comparación con los peces 
marinos (Mahaffey, 2004; Innis et al (1995), lo que puede explicar la falta de relación entre el 
consumo de pescado y la presión arterial en estos estudios y otros, pero no hay datos sobre 
los niveles de omega-3 en pescado para peces amazónicos. 
 
Debido a las limitaciones presentadas anteriormente para los estudios en la región 
amazónica, se eligió el estudio de Hu et al (2018) porque contiene una revisión de literatura 
de diferentes contextos y lugares que contribuye a resultados más robustos. Sin embargo, 
incluso el estudio 
de Hu et al (2018) tiene sus limitaciones. Primero, la mayoría de los estudios fueron 
transversales, es decir, no podemos descartar la posibilidad de que la asociación positiva 
observada entre la exposición y la hipertensión refleje cambios en la dieta o el 
comportamiento debido al diagnóstico de hipertensión. 
 
En segundo lugar, el resultado de la hipertensión no se definió de manera consistente entre 
los estudios y los métodos para medir la presión arterial variaron entre los estudios, es decir, 
la heterogeneidad entre los estudios puede reflejarse en las medidas de las discrepancias. 
En tercer lugar, el metanálisis no puede abordar la posibilidad de problemas de confusión 
que pueden ser inherentes a los estudios originales. Otra dificultad está directamente 
relacionada con el hecho de que Hu et al (2018) encontrar la razón de posibilidades (odds 
ratio), al no tener otro estudio que demuestre directamente la fracción atribuible, concepto 
epidemiológico fundamental para atribuir el desenlace al elemento químico. Por lo tanto, 
fue necesaria una revisión bibliográfica de los estudios para estimar la fracción atribuible a 
partir de la razón de posibilidades (Camey et al, 2010). 
 
Los resultados presentados aquí para la hipertensión arterial también deben ser vistos con 
cautela, y se necesitan más estudios en la región amazónica para corroborar la metodología 
aquí construida. Finalmente, la decisión de considerar la edad promedio de 20 años es una 
hipótesis conservadora, dado que el estudio de Hu et al (2018) presenta las edades de los 
individuos de la muestra, pero sin resaltar la edad promedio de los que tienen resultados 
de hipertensión arterial. 

 

3.3.4.5. Síntomas neuropsicológicos (temblores) 

 
La inhalación de mercurio por parte del ser humano afecta directamente al sistema 
nervioso central, con síntomas neuropsicológicos como temblores, trastornos del sueño, 
entre otros efectos. La inhalación crónica de mercurio en la Amazonía afecta 
silenciosamente el sistema nervioso y, por lo tanto, no existe una estimación del número 
de personas afectadas con este tipo de intoxicaciones por inhalación de mercurio. 
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Para superar este vacío de información se observa el estudio de Steckling et al (2014), que 
recolectó una muestra de mineros en Zimbabue y encontró que el 72% de los mineros 
tenían síntomas neuropsicológicos, ya que el buscador de pequeña escala no utiliza equipo 
de seguridad. que evita la inhalación de vapor de mercurio. En un estudio más reciente, 
Steckling et al (2017a) hizo un análisis más amplio con varios países y calculó que la 
aparición de síntomas neuropsicológicos en mineros se da entre un 23% y 34% de los 
individuos. 
 
Todavía existe la necesidad de estimar el número de buscadores, ya sea por hectárea o por 
gramo de oro. Estudios como el de Alcântara et al (2004) demostraron, en un estudio en 
São Chico (PA) en Brasil29, que un minero tiene la capacidad de extraer, en promedio, 1.948 
gramos de oro por año, es decir, si esta cantidad es incautada, se puede proyectar que 
apenas corresponde a un solo minero en la Amazonía. El estudio del Ministerio de Salud y 
Protección Social (2020) muestra que el tratamiento de los problemas de temblores y 
depresión como síntomas neuropsicológicos corresponde a un costo de US$ 48, por 
persona al año en Colombia. 
 
(Ecuación 29) Cn = (O / E) * Prop * Ct 
Cn = (O / 1.948) * 23,7% * 48 
 
Donde: 
Cn = Costo de los impactos de los síntomas neuropsicológicos (en US$) 
O = Gramo de oro incautado 
E = Extracción de oro promedio por minero (en gramos por año) = 1948 gramos por año 
Prop = Proporción de mineros afectados (en %) = 23,7%; 29% o 34,3% 
Ct = Costo de tratamiento promedio por minero por año (US$ / persona / año) = US$ 48 
 
Asimismo, el minero vive con dicha discapacidad a lo largo de los años y, por lo tanto, 
además del costo del tratamiento presentado anteriormente, se debe medir el costo de la 
pérdida de bienestar en AVAD. Para ello se observa que el valor asociado a la incapacidad 
por temblores definido por la OMS (2004) y profundizado por Steckling et al (2017b) es de 
0,368. Otra variable considerada es la tasa de prevalencia, la cual puede asumir tres valores 
dependiendo del escenario construido a partir del estudio de Stekcling et al (2017a) quienes 
observaron diferentes localidades en el mundo (23,7%; 29% y 34,3%). La fórmula, por lo tanto, 
para la medición de DALY (AVAD) para temblores en mineros consiste en: 
 
(Ecuación 30) Cng = (O / E) * Wn * Tn * V 
 
Donde: 
Cng = Costos del resultado de los síntomas neuropsicológicos en mineros (en US$)  
O = Gramo de oro incautado 

 
29 Consultores contratados por el Conservation Strategy Fund no encontraron valores para Colombia. 
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E = Extracción promedio de oro por minero (en gramos por año) = 1948 gramos por año 
Wn = Valor asociado a la discapacidad (entre 0 y 1) = 0,368 
Tn = Tasa de prevalencia (%) = podría ser 23,7%; 29% y 34,3% 
V = Valor de Vida Estadística (en US$) = US$ 16.000 
 
El valor total de los daños resultantes de temblores en mineros de 10 kg de oro incautado 
corresponde a US$ 174 mil. 
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4. Minería de Pozo 

4.1. Impacto promedio por cantidad de oro incautado 

En el caso de una explotación a pozo o subterránea, las dos posibles variables de entrada 
serán kilos de oro o edad de la explotación (en años de exploración). Esto se justifica por la 
dificultad de medir el tamaño del área subterránea impactada. Se toma como base la 
fórmula de conversión de unidades de medida de minería aluvial. De ahí se toma como 
referencia el volumen total de material removido del suelo de un kilo de oro extraído con 
un contenido de 0,17. Así, el volumen total de referencia es de 30.511 m3/kg de oro según la 
metodología descrita a lo largo del informe. Así, para calcular la cantidad total de suelo 
removido, se debe multiplicar la cantidad de oro por el volumen total de referencia (30.511 
m3/kg): 
 
(Ecuación 31) Q = K * Vf 
 
Donde: 
Q = Cantidad total de suelo removido K = Kilo de oro incautado 
Vf = volumen de referencia total es 30.511 m3/kg 
 
Para calcular el área deforestada también se utiliza la misma fórmula de conversión para la 
minería aluvial, asumiendo un pozo promedio (o fosa, en el caso del aluvión) promedio de 
10 metros de profundidad. Una fosa de 10 metros con un contenido de 0,19 genera un 
impacto en 0,31 hectáreas deforestadas. Si asumimos un desborde de esta área de 12 veces 
como se presenta en la metodología de minería aluvial, tenemos un impacto de 3,6 
hectáreas. Es decir, este valor se utilizará como un tamaño fijo de impacto en la capa 
superficial del suelo (deforestación), ya que el aumento de la extracción de oro en un pozo 
minero ocurre con un aumento en la amplitud dentro de los túneles y no necesariamente 
el área deforestada. 

4.2. Impacto por edad de la minería (investigación in situ) 

 
Para este caso, tomamos como referencia los datos del Plan de Manejo Rebio Maicuru 
(Brasil), que estima una producción promedio de oro ilegal por año de 12,8 kilos en minería 
subterránea (socavón/pozo). 
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Minería 
Edad de Minería 

(años) 
Número de 

mineros 
Cantidad de oro 

por año 

Rebio Maicuru (PA) 10 40 12,8 

Proceso minero de Limão 3 48 34,5 

Promedio 10 44 23,7 

Cuadro 10: Producción por edad de minería.  
Fuente: Elaboración propia. 

Si el volumen de suelo removido en un kilogramo de oro es de 30.511 m3, como se describe 
en el inciso anterior, en 23,7 kg de oro se revuelven 722.095 m3 de suelo. Esto significa que, 
en un año de explotación de pozos, se remueven 722.095 m3 de suelo. Se utiliza como 
parámetro fijo el área impactada de deforestación de 3,6 hectáreas, como también se 
describe en la sección anterior. Así, para estimar la cantidad de metros cúbicos revueltos 
en todos los años de operación de la mina, se deben multiplicar los años de operación del 
pozo por la extracción promedio anual de oro en el pozo (23.7 kg/año) por el volumen de 
referencia (30.511 m3). Así, tenemos que la fórmula final para estimar la cantidad total de 
metros cúbicos revueltos es: 
 
(Ecuación 32) V = An * Med * Vf 
 
Donde: 
V = Volumen total revuelto (m3) 
 
An = Años de existencia minera 
Med = Extracción media anual de oro en minería de pozos (23,7 kg/año) 
Vf = Volumen total de referencia es 30,511 m3/kg 

4.3. Valoración de los impactos de la minería de pozos/socavón 

 
Con estas fórmulas tenemos las principales variables para calcular los impactos de la 
minería de pozos/socavón. La metodología es la misma descrita en la minería aluvial 
hasta llegar a sus valores monetarios. Es decir, la valoración de los impactos de la minería 
de pozos será la siguiente: 
 
• Deforestación/desbroce: 
 

• Área fija impactada de 3,6 hectáreas independientemente de la cantidad de oro 
extraído. 
• Se utiliza la fórmula del valor monetario de la minería aluvial descrita en la 
categoría de deforestación minera aluvial. 
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• Impacto en la capa profunda del suelo (generando erosión y sedimentación de ríos): 
 

• El valor monetario sigue la metodología descrita en la categoría de impacto de la 
capa profunda de minería aluvial con las siguientes modificaciones: 
• Se tomó como referencia una fosa de 10 metros con un contenido de 0.21 
generando una afectación de 0,27 hectáreas. Si asumimos un desborde de esta 
área de 12 veces como se presenta en la metodología de minería aluvial, tenemos 
un impacto de 3,24 hectáreas 
• Así, el costo de recomponer tierra fértil y tierra normal se calcula bajo una 
superficie impactada de 0,27 hectáreas 
• El volumen de tierra fértil a rellenar se fijará en 0,4*0,27*10.000 = 1.080 m3 
• El volumen de terreno normal a rellenar será el volumen calculado a partir de las 
fórmulas descritas en los incisos anteriores de minado de pozos restado de 1.0800 
m3 

• El volumen de tierra normal a ser rellenado = V – 1.080 
 
(Ecuación 33) Vtna = (An*23,7*30,511) - 1,080 
 
Donde: 
Vtna = Volumen de tierra normal para rellenar 
Impactos de mercurio: Misma metodología descrita en la minería aluvial 
Cálculo realizado a partir de la cantidad de oro extraído 
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5. Minería de Balsa 
 

La cantidad de material explotable por balsa depende de la capacidad de succión de cada 
equipo acoplado a la balsa. Por lo general, esta cantidad de material arado varía según la 
potencia del motor y el tamaño del dragado (medido en pulgadas). Se nota también que 
la producción de oro depende de la cantidad de "mandados" que hace la draga al mes. Ese 
es el término utilizado para el ciclo de perforación/exploración de la draga, que puede durar 
de 20 a 24 horas. Hay indicios de que las dragas realizan 26 mandados por mes. Así, 
dependiendo del tipo de draga, las horas demandadas y la cantidad de “mandadas” por 
mes, variará tanto el oro extraído como la cantidad de material extraído. 
 
Esta cantidad de material extraído se contabilizará como el montante de sedimentos 
revueltos. 
A partir de esta cantidad se debe calcular la cantidad de sólidos en suspensión que, a su 
vez, impactará en los servicios ecosistémicos que brinda dicho río. Estos sólidos en 
suspensión se denominarán plumas de sedimentación, ya que son el rastro visible de 
sólidos en la superficie del agua. Esta sección presenta la metodología paso a paso utilizada 
en la calculadora de impactos tanto para la fórmula por entrada de oro como para la 
fórmula de verificación de la balsa in situ. 
 
Cálculos previos 
 

a. Productividad de la minería de balsa30 
 
Total minado (agua + sedimento) o capacidad de dragado: 
300 m³ por hora 
7.200 m³ por día 
216.000 m³ al mes 
2.589.000 m³ al año 
 
Producción media por balsa (bibliografía) 
 
0,85 kg/mes (PNN, 2017) 
10,2 kg/año 0,00393981 
 
Producción promedio por oro 
 
Productividad = producción de oro (g) / cantidad de material extraído (mes o año) 
 
Productividad = 851 / 216.000 o 10.220 / 2592.000 
Productividad = 0.0039 g/m3 

 
30 El reporte de PNN (2017) menciona que se extraen 35-40 gramos de oro en un turno de 20 horas. Se extrapola 
suponiendo que al día solo se hace un turno y se trabaja los 292 días del año. 
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b. Potencia de la bomba 

 
Esta sección presenta la metodología para calcular la cantidad de sedimento y oro 
producidos por mes con base en la potencia de bombeo de la balsa. La ecuación de la 
potencia de la bomba se utilizó para estimar la relación entre la potencia y el caudal de las 
bombas hidráulicas (Porto, 2006). Los parámetros de la ecuación son la potencia de la 
bomba en caballos de fuerza (Pcv), el peso específico del fluido en Kgf/m³, el Caudal en 
m³/s, la altura manométrica (Hm) en metros y el rendimiento de la bomba (%). 
 

c. Cálculo de flujo de lodo 
 

(Ecuación 34)  
Estimado:  
Q = Caudal en m³/s 
Pcv = Potencia de la bomba en c.v (1cv corresponde a 0,98 hp) Hm: Pérdida de carga (Hc - 
m) + Altura de succión (Hs - m) 
y: Peso Específico (Kgf/m³) 
n: Rendimiento de la bomba (%) 
 
A partir de la ecuación anterior, fue posible establecer una relación entre Potencia x flujo 
de lodo por segundo (m³/s) y mensual (m³/mes). Considerando que el 10% de m³ de lodo 
está compuesto por sólidos (sedimentos), se multiplicó el caudal de lodo por 0,1 para 
obtener un caudal de sedimento por mes. Luego, este valor se multiplicó por la 
productividad de oro (0,0039 g/m3) para estimar la cantidad de oro extraído por mes a partir 
de la cantidad de sedimento bombeado. Para estimar la producción de sedimentos en 
toneladas mensuales (ton/mes) que produce la actividad minera, se multiplicaron los 
volúmenes de sedimentos (m³/mes) por 2.76. 
 

d. Calibración de los parámetros de la ecuación 
 
Los parámetros de la ecuación de cálculo de flujo se estimaron para representar las 
condiciones promedio de la actividad minera, asegurando así que la ecuación se pueda 
aplicar a todas las balsas mineras que operan en la Amazonía. Debido a que la actividad 
minera normalmente utiliza bombas antiguas con poco mantenimiento, se estipuló un 
rendimiento del 40%. Esta eficiencia está asociada a las pérdidas hidráulicas y mecánicas 
en el interior de la bomba que provocan la disipación de energía. Considerando que el lodo 
extraído tiene un 10% de sólidos y un 90% de agua, se estipuló que la densidad del lodo es 
de 1.1425 y que, por lo tanto, el peso específico es de 11.142 Kgf/m³ (Peso específico del lodo 
= Peso específico del agua x Densidad). 
 
La altura manométrica (Hm) está asociada al valor de energía que la bomba necesita 
suministrar al fluido para transportar un determinado caudal hasta el punto designado por 
el sistema de bombeo. Esta energía está asociada a la diferencia de altura entre el inicio y 
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el final de la tubería (altura de succión) y la resistencia de la tubería y sus componentes 
(pérdida de carga). En el caso de las balsas mineras, se estipuló un valor promedio de altura 
de succión de 10m, que corresponde a la profundidad correspondiente de los ríos en la 
Amazonía. 
 
El valor de la pérdida de carga se mide en metros de pérdida de carga por metro de tubería 
(m/m) y depende de varias variables como la velocidad del fluido, y el tipo, estado, longitud 
y número de codos y válvulas en la tubería (Porto, 2006). Debido a la dificultad de obtener 
este parámetro, el cálculo de la caída de presión se estimó a partir de una cuenta inversa. 
Con los datos de producción de oro en campo obtenidos por Gómez-Mutumbajoy, (2018) 
para la potencia de las bombas en Colombia con 147 cv. Pero estudio de Imazon (1996) 
también destaca potencias de las bombas como baja potencia (35.5 cv media (54.7cv) y alta 
como (73cv) (cuadro abajo), fue posible hacer la cuenta inversa y estimar la caída de presión 
(variable dependiente) para igualar la producción de oro calculada a partir de la observada 
por Imazon (1996). 
 

Potencia de las máquinas 
Bajo 

(<35.5 cv) 
Media 

(<35.5 - 54.7cv) 
Alta 

(>73 cv) 

Producción 
(gr Au/año) 

2.577 
(Sd = 1.092) 

3.723 
(Sd = 1.668) 

7.190 
(Sd = 7080) 

Cuadro 11: Relación entre potencia de bomba y producción de oro en la región del Tapajós, 
Pará (Brasil). 

Con esta metodología se estimó una caída de presión de 0.28 m/m, o 2.8m en una tubería 
de 10m de longitud. Para el cálculo de los valores mensuales se consideró que la jornada 
laboral diaria es de 12 horas. Es importante mencionar que los parámetros del Cuadro 12 
son fijos y no deben cambiarse para atender situaciones individuales. 

 

Rendimiento 0.4 

H (altura manométric) 10m 

H (perdida de carga) 2.28m para 10m de tubería 

Y (peso específico) 11.172 

Cuadro 12: Parámetros utilizados y calculados para estimar el caudal de las bombas. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
La relación entre la potencia de bombeo y la producción de oro calculada y observada se 
puede ver en la Figura 13. Es posible observar que, para potencias superiores, el cálculo de 
la cantidad de oro producido tiende a ser menor que el valor tabulado. Esta subestimación 
es deseable para la posterior imposición de multas por actividades mineras ilegales. 
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Figura 13: Oro calculado por oro contabilizado. Fuente: Elaboración propia. 

 

5.1. Cálculo de producción de oro y cantidad de sedimentos 

 
El Cuadro 12 demostró que existe una relación lineal entre la producción de oro y la potencia 
del motor. Así, al dividir la producción por la potencia, los valores encontrados fueron todos 
cercanos a 0,0028 y, por lo tanto, se adoptó este valor como parámetro fijo. 
 
Es decir, al multiplicar el tipo de motor por 0,0028 se obtiene el valor de la producción de 
oro por mes. A partir de la producción mensual de oro, se puede obtener la producción 
total de oro dependiendo de la cantidad de meses que el ferry haya estado operando en 
un lugar determinado. Para calcular el material extraído total, esta producción de oro se 
divide por la productividad calculada de 0,0039. Como una draga solo succiona el 10% de 
los sedimentos y el resto del agua, los sedimentos totales también pueden ser calculados. 
 
(Ecuación 35) T = 0,1 * ((M*E*0,0011*1000) / 0,0039)) 
 
Donde: 
Ts = Sedimento total (m3) 
M = Meses de operación de la balsa E = Potencia del motor (c.v) 
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Sin embargo, la mayoría de los sedimentos residuales arrojados por las actividades mineras 
en el río se depositan en el mismo lugar o cerca de donde fueron removidos. Así, se estima 
que, al momento de la disposición de los sedimentos residuales, gran parte de este material 
se deposita pronto en el fondo del río, mientras que una pequeña parte, del 1 al 5% de los 
sedimentos, es transportada aguas abajo del río (Gordon, 1974); Bokuniewicz y Gordon, 
1980). En este sentido, la producción de sedimentos que se convierte en penacho generado 
por la actividad minera debe multiplicarse por 0,05 para representar la porción de 
sedimentos con impacto potencial aguas abajo del río. Para convertir estos sedimentos en 
toneladas, basta con multiplicar por la densidad de 2,76. 
 
Al dividir la pluma de sedimentación en toneladas por la potencia del motor y la cantidad 
de meses que la balsa ha estado operando, tenemos otro parámetro fijo de 9,94 que servirá 
para demostrar la relación entre estas variables. A partir de esta metodología se desarrollan 
fórmulas más sencillas para calcular tanto la producción de oro como la pluma de 
sedimento, que es el sedimento que causará daños directos al medio ambiente. Las 
fórmulas finales se presentan a continuación: 
 
(Ecuación 36) δ = ((Ts * 0,05) * 2,76)) / (E*M) 
To = M *  E * 0,001 * 1.000 
Sp = M* E *9,94 
 
Donde: 
δ = Parámetro de pluma de sedimento = 9,94 
To = Oro total producido (gramos) 
M = Meses de operación de la balsa 
E = Potencia del motor (c.v) 
Sp = Sedimento pluma (ton) 
 
Con base en esta metodología, es posible estimar la cantidad total de oro producido y la 
cantidad total de plumas de sedimentos de las balsas. Suponemos que la pluma de 
sedimento es el elemento que debe tenerse en cuenta al estimar el valor económico de los 
impactos ambientales. Esto se debe a la turbidez que genera esta pluma en los ríos. 
 
Por lo tanto, esta fórmula sirve como entrada a la calculadora para su uso en el caso de una 
inspección in situ de la balsa, donde las variables de entrada de la calculadora son los meses 
que la balsa ha estado operando en el sitio y la potencia del motor. El usuario de la 
calculadora puede ingresar la potencia del motor de la bomba si hay información. De lo 
contrario, la calculadora considerará que la potencia promedio del motor de la bomba es 
de 147cv (Gómez-Mutumbajo, 2018). 
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5.2. Impacto promedio por cantidad de oro incautado 

Si la fórmula de entrada de la calculadora es la incautación de oro, a partir de la 
metodología descrita en las secciones anteriores, se puede llegar a estimaciones del 
material minado total (m3), sedimentos totales y plumas de sedimentación. 
 
(Ecuación 37)  
Material total extraído (m3) = Producción total de oro (gramos) / 0,0039 
Sedimento total (m3) = 0,1* Material total minado (m3) 
Sedimento de pluma (m3) = sedimento total (m3) * 0,05 
Sedimento total (ton) = Sedimento total (m3) * 2,76 
Pluma de sedimentación (ton) = Pluma de sedimentación a (m3) * 2,76 
 
No obstante, también existe la posibilidad de establecer otro parámetro fijo que permita 
una fórmula más directa para llegar al sedimento pluma. En este caso, el parámetro se 
calcula dividiendo la tonelada total de sedimento pluma calculada por el gramo de oro y, 
por lo tanto, el parámetro fijo es ,3.5. Por lo tanto, para la fórmula con entrada por cantidad 
de oro incautado, simplemente multiplique el oro en gramos por el parámetro de 3.5 para 
calcular la tonelada de pluma de sedimentación. Además, tomando la potencia media del 
motor de 147, que es la media de las referencias del estudio de Gómez-Mutumbajoy (2018) 
podemos tener el número de meses que la balsa ha estado operando en el lugar: 
 
(Ecuación 38) Sp = To * 3,5 
M = (Sp) / (147 * δ) 
 
Donde: 
Sp = Sedimento pluma (ton) 
To = Oro total producido (gramos) 
M = Meses de operación de la balsa δ = parámetro de pluma de sedimentación 

5.3. Valoración de los impactos de la minería de balsa 

Para evaluar los impactos de la minería de balsa, asumimos dos impactos potenciales: 
mercurio y sedimentación. La valoración del mercurio seguirá la misma metodología que 
para la minería aluvial. El único cambio está en los porcentajes de pérdida que van al suelo 
y los ríos. En la minería aluvial, asumimos que una parte del mercurio se pierde en los ríos y 
otra parte se pierde en el suelo. En la minería de balsa, asumimos que la cantidad total de 
este mercurio perdido se vierte directamente a los ríos. El siguiente cuadro muestra estos 
porcentajes para la minería aluvial y en balsa. 
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Escenarios Aluvión (suelo) Aluvión (agua) Balsa (agua) 

Mínimo 5,6% 7% 9% 

Medio 8,8% 13% 20% 

Máximo 14% 21% 35% 

Cuadro 13: Pérdidas de mercurio por minería aluvial y en balsas.  
Fuente: Elaboración propia. 

A partir de estos porcentajes de pérdida para la balsa, la metodología sigue la misma 
fórmula descrita por la minería aluvial para calcular los impactos del mercurio. En otras 
palabras, como las fórmulas de la minería en balsa calculan la cantidad de oro producido y 
cómo sabemos cuánto mercurio se utiliza por kilo de oro (descrito en la sección específico 
para mercurio en minería aluvial), basta con seguir la metodología de valoración del 
mercurio en la minería aluvial, que también se basa en estas variables. 
 
La evaluación de sedimentación del barco de dragado se basa en una metodología de 
transferencia de beneficios relacionada con la estimación del control de la erosión y sus 
valores. La idea es estimar cuántas hectáreas de tierra degradada pueden generar la misma 
cantidad de sedimentos pluma que generan las balsas. Al tener esta evaluación, podemos 
hacer una transferencia de beneficios de los costos de control de erosión calculados por 
estudios de valoración económica. 
 
Borrelli et al. (2013) asumen que un bosque intacto tiene niveles de erosión de 0,16 
ton/ha/año y la erosión promedio anual en áreas cultivadas es de 12,70 ton/ha/año. Así, si 
asumimos la erosión en áreas cultivadas como proxy de las áreas de extracción de oro, 
podemos decir que la diferencia en la erosión de un área de bosque a un área de extracción 
de oro es de 12,54 ton/ha/año. En otras palabras, un área impactada por actividades mineras 
generaría 12,54 ton/ha/año a más de sedimentos que una situación forestal normal. Con 
base en esto, la equivalencia de hectáreas impactadas (cuántas hectáreas en un área 
degradada generan la misma cantidad de erosión que los barcos de dragado) se da 
dividiendo el sedimento pluma (Sp) por 12,54. 
 
Para transformar estos datos en valores monetarios, los costos de control de la erosión se 
obtuvieron del estudio de De Groot et al. (2012) quienes a través de un metanálisis llegaron 
a un valor de US$15 por hectárea en bosques tropicales. Entre los diversos estudios 
utilizados por el autor, cuatro se refieren a bosques tropicales. En estos casos, se utilizaron 
varios enfoques para calcular el costo del control de la erosión. 
 
Los autores Van Beukering et al (2003) utilizan una perspectiva de pérdida de producción 
agrícola y aumento de costos por aumento de la erosión (reducción del 2% en la producción 
por año y aumento del 0,1% en los costos de producción), además del daño a plantas 
hidroeléctricas (2% de aumento en los costos de producción de energía por año), lo que 
resulta en US$31/ha por año. 
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El enfoque elegido por Rosales et al (2005) tiene similitudes, sin embargo, además del 
impacto en la producción de energía y la agricultura, los autores relevan los daños a los 
recursos pesqueros (reducción del 10% de los recursos pesqueros), alcanzando valores de 
US$13/ha al año. En contraste, Yaron (2001) estima los costos utilizando el tiempo de viaje 
de la población desde cinco aldeas hasta las fuentes de agua menos afectadas por la 
erosión. En este enfoque, también se contabilizan las horas perdidas de trabajo y, como 
resultado, el autor llega a US$4/ha al año. Finalmente, Curtis (2004), utiliza el costo de 
oportunidad para estimar los valores de los servicios ecosistémicos en Queensland, 
Australia, llega a US$13/ha al año. 
 
Se puede observar que la elección de De Groot (2015) de US$ 15 por hectárea es una 
alternativa conservadora, dado que los valores de los estudios de bosques tropicales oscilan 
entre US$ 4 y US$ 31/ha por año (Curtis, 2001; Yaron, 2001; Rosales et al., 2005; Van Beukering, 
2003). Al actualizar este valor de US$ 18/ha en 2022. Así, basta multiplicar la equivalencia de 
hectáreas impactadas por el valor de US$ 18 para llegar al valor del daño de las balsas: 
 
(Ecuación 39) Eq = Sp / 12,54 Cs = Eq * 18.00 
Cs = (Sp/12,54) * 18 
Cs = ((To * 3,5) / 12,54)) * 18 
 
Donde: 
Eq = Equivalencia de hectáreas impactadas Sp = Plumas de sedimentación (ton) 
Cs = Costos sociales de la sedimentación (US$) 
 
Así, en resumen, se pueden presentar algunos resultados finales: 

● Una balsa con un motor promedio de 147 con un mes de operación produce: 
○ 0,230 kg de oro 
○ 1.292 toneladas de plumas de sedimentación  
○ Equivalencia de 103 hectáreas impactadas 
○ Daños ambientales por valor de US$ 1.360 

 
● Eso significa que, 1 kg de oro: 

○ Fue producido por una balsa con el mismo motor promedio durante un 
período de 2,35 meses 

○ Generó 1.569 toneladas de pluma de sedimentación  
○ Equivalencia de 280 hectáreas impactadas 
○ Generó una pérdida ambiental por valor de US$ 3.691 
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6. Conclusión 
 
La literatura sobre los impactos de la minería ilegal de oro es aún incipiente, con cuellos de 
botella relacionados principalmente con la evaluación de los impactos del mercurio. Aun 
así, fue posible combinar parámetros promedios de esta literatura con hipótesis sobre la 
dinámica de impactos mineros para crear una fórmula estandarizada y robusta que vincule 
el nivel de la actividad minera ilegal y sus consecuencias sociales y ambientales. 
 
La metodología relaciona el tamaño de la mina o la cantidad de oro producido con sus 
impactos, divididos en tres grandes categorías: deforestación, sedimentación de ríos y 
contaminación por mercurio. La magnitud de estos impactos se ajusta por factores de 
contexto que influyen en los valores económicos, como la densidad y el tamaño de la 
población afectada, cantidad promedio de consumo de pescado contaminado y costos 
logísticos para la recuperación de áreas. Además, la metodología también permite la 
diferenciación de valores por tipo de minería: aluvión, balsa o pozo. 
 
Esta es una metodología innovadora, que profundiza la metodología desarrollada en el 
Informe nº 1.495/2019 de la SPPEA/MPF en Brasil31, y que se adaptó al contexto colombiano 
y podrá ser utilizada por instituciones en Colombia. Por lo tanto, es un reporte que unifica 
en una metodología el trabajo que ya se estaba haciendo de manera no coordinada entre 
instituciones y expertos en Colombia. Esto se debe a que la medición de impactos de la 
minería aurífera en la Amazonía colombiana fue realizada por expertos, pero aún no existía 
una metodología estándar que pudiera ser replicada en diferentes contextos de la región 
colombiana. 
 
La importancia de valorar estos impactos de la minería está relacionada con la posibilidad 
de estimar valores que reflejen la magnitud de los daños ambientales que, a su vez, están 
relacionados con la pérdida de bienestar de los individuos afectados por esta actividad. La 
atribución de valor a un daño ambiental contribuye a estandarizar el proceso de evaluación 
de impactos, con el objetivo de reducir la arbitrariedad en el cálculo de los valores de multas 
y compensaciones. También promueve la conciencia entre la población y otros actores, de 
modo a generar consensos sobre la magnitud de daños ambientales. 
 
Las implicaciones de la calculadora de impactos van mucho más allá del tema legal, ya que 
también puede ser utilizada por organizaciones no gubernamentales para promover la 
reducción de amenazas a los pueblos indígenas y ribereños, así como en áreas protegidas. 
Además, el conocimiento de los efectos negativos del mercurio en la salud humana, 
especialmente en los trabajadores mineros que realizan amalgamaciones, puede 
contribuir a un cambio de comportamiento con el uso de tecnologías que impidan la 
liberación de mercurio, como la retorta, o incluso la adopción de prácticas sin el uso de 

 
31 Este fue el primer informe realizado en Brasil por la Secretaría de Pericia, Investigación y Análisis (SPPEA) del 
Ministerio Público Federal para evaluar los impactos de la minería aurífera. Más tarde, CSF desarrolló la calculadora de 
impacto de la minería de oro para la Amazonía brasileña. 
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mercurio. En este sentido, la calculadora tiene el potencial de contribuir a una mayor 
formalización de las operaciones de la pequeña minería artesanal.  
 
Finalmente, la calculadora de impacto de la minería aurífera le permite al gobierno 
colombiano definir el presupuesto necesario para apoyar alternativas sostenibles al 
territorio amazónico para poblaciones locales con la explotación de productos maderables 
y no maderables, además de la remuneración por los diferentes servicios ambientales que 
se brindan, tales como almacenamiento de carbono, turismo, valores culturales, 
bioprospección, entre otros. 
 
La construcción y uso de una metodología en Brasil, Perú y Colombia permite la acción 
regional y conjunta para investigar los impactos de la minería aurífera, pero también 
desarrollar planes de acción para promover beneficios socioambientales y económicos 
para los pueblos que viven en la Amazonía. Esta coordinación atrae financiamiento 
internacional interesado en promover el desarrollo económico sostenible en América 
Latina. 
 
Así, a pesar de la complejidad del tema y las limitaciones metodológicas actuales, se puede 
afirmar que la calculadora de impactos es un primer paso para contribuir a la comprensión 
de los costos totales de la minería ilegal, proporcionando insumos para incrementar el 
combate a la ilegalidad. Esa comprensión puede contribuir para el trabajo de inspección 
en la estimación de multas en procesos de minería y formuladores de políticas que apoyen 
inversiones para la represión de esta actividad ilegal en Colombia y también en escenarios 
transfronterizos. 
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